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Parte o£cial.

Ministerio de la Guerra.
Meal 'decreto indultando 'a José Sdri-^
■■ ..ehez Barroso de la pena de muer-^. 

conmutándosela pjor la inm edia
ta de reclusión militar, perpetua ,— 

JVágina  946. 
p t  ros disponiendo que los Generales 

de brigada, en situación de primera  
freserva, D. Luis Fernández Fspa- 

‘ %a y D. Ricardo Rodado Escribano, 
^^pasen á  la de segunda reserva, — 
P á g in a  946.

'Oti'o ídem que el Inspector Médico de 
. segunda clase, D. José Salvat y  
i'Marti, pase a la situación de p ri
mera reserva.— Página 946.

'Otro promoviendo al empleo de In s
pector Médico de segunda clase di 
Coronel Médico D. José Masfarré y  
Jugo,— Páginas 946 y  947.

Otro nomhroMdo Inspector de Sani- 
^ dad Militar de la séptim,a Región al 

^Inspector Médico de Segunda clase 
 ̂ fD'. Eduardo Sem prún y  Sem prún .— 

'^Página 947.
Ip/To ídem id, de la octava Región al 

Inspector Médico de segunda clase 
}D, José Masfarré y Jugo. — Pági- 

- "m  947.
'Otros concediendo la Grari Cruz ele la 

Orden del Mérito Militar a los Ge
nerales de brigaAÍai hotioraru)Sy en 
situación de reserva, D. Behastión 
’Carsi Rivera y D.^Gregorio García 
MigxicL— Páóind . '

Otro ídem el empleo de General de 
brigada honorario, en situacióri de 
reserva, al Coronel de Infantería  
íD. Francisco Calero y  Yclez,—Pdgi- 
fiá 947.

Otro autorizando al Míúish'o de este 
Departamento para que por el Berr 
p id o  de Aviación se efectúo por 
gestión directa la adquisición de 
2i5 motores H ispano-Suiza  300 HP, 
2-0 motores Rolls-Royce Ahuila VIH. 
Página 948.

M lisisterío de Hacienda. ¡
R cqX decreto autorizando al Ministro 

de este D e par ta.mento pora^ celebrar 
un congu^rso en el fin  de obtener 
por 7nedÍo de la fotografía oJrea la 
reprcsejitación de todas las parce
las que integran una parte del te 
rritorio nacional.— Página 948.

Otro nombrando, por traslaciÓ7i, Sub
director de Contrib7iciori.es a doji 
Manuel Obregón y  Ochoieco.—Pá- 
giria 948.

Otro ídem  id. Intervenior central de 
Hacie^ida a. D. Juan Ruiz de Casta
ñeda y  López.— Página 948.

Otro Ídem id. Delegado de Hacienda 
67% la provincia, de Bareclona a don 
Fiumcisco Zambalainhercí y Barre
rá.— Página 948.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
iValladolid a D, Pedro Accrncndáriz 
y Díaz.— Página 9i8.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Jaén a D. Laureano Cdracuvl y  
Agxiilera.— Página

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Cáceres a D. Enrique de Musiera y  
Jecínneau.— Página 943.

Otro ídem id. id. en ki pfovínciá 'de 
Alie arde a D. Fernando de III ana y  
Sánchez de Mar gas.— Págifta 948.

Olro ídem., id. id. C7i Ja prií^nncia de 
Guadalajara. a D. Fjuancheo íííí la 
Guardia y  de la Vega.--Págim  048,

Otro ídem id. id. en la prcvirteiHí U4  
Toledo a D. C<*lesíí%¡pi X 'ciles f  
Basto.— Pdgí.tn 948.

Otro id. i i .  en I t

Ciudad Real a D. José A l a ^ ^ i ^  y] 
Font.— Páginas 948 y  949. ■ á

Otro ídem id. Jefe de A d m iñ í ^ a e i ^ ;  
de segunda clase de la lnspeccíÓ7i¡ 
'general de Hacienda a D. Baldóme^] 
ro Sobrlm nj Argullós.— Página 949.]

Otro idc7n Delegado de Hacienda 
la proviiicía de Scgovia a D. F irin^ f 
cisco Sanz de Ándirm ^  Ñodrígms\ 
Sierrcái^Pagina 049, |

Mialsteno de !a Gol}ernac!6î '''2(Hî '
B.eal 'decretó disponiendo cese el Có-^ 

7nisar¡o dê  prim óla clase del Cuer^^ 
po de YigUancia en la provincia de} 
Barcelona, D. Antonio Caro López^ 
declarándole jubilado con el habeff) 
que por clasificación le correspon^\ 
da,— Página 949.

V M in isterio  de H ac ien d a
Real orden disp'únicndo que los li-^l 

bros-rcgistros^ que están oMigadoil 
a llevar los Ingenieros se ajusten  ¿4 
los modelos que se publican .—

 ̂ qinas 949 y  900̂ , ‘ ;

M iaisterio  de la

Real orden disponiendo se aomncbe 
p7ibUque cn la G a c e t a  d e  Ma d r iÍí ] 
la 7'clacion de los Cifíciáles ádniiix-^ 
dos para ingreso en el CucrpQ 
Seguridad.— Pdgiña 

Otra prorrogando p&i- ün máqf SS y |J  
cenciij que «íir Pitne 3 ^ 1
fruRm dv D. B e li^ o r o  fJñ tiS tá

Página 0 ^  • ,

M íniistedo de In sfm te iS u
S BeSa? Arteíi. \

kfs anunciados para prM .
, ía^ de Derecho palU '
l y láGcrpiuta eupdñáldfi'

"..........    A
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Lógica fundam ental, Instituciones  
de Derecho canónico. Elementos de 
Derecho natural e Historia de E s
paña, vacantes en la Sección de Es
tudios universitarios de La Laguna. 
'Páginas 960 y  961.

Otra ídem id. la Cátedra de H istolo
gía e Eistoquvmia normales y  Ana
tomía patológica, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.— Página 951.

Otva ídem id. la Cátedra de Hisiom'a 
general del Derecho español, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia. — Pági
na 951.

Otra ídem id. la Cátedra de Paleogra
fía, vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
de Granada.— Página 951.

0D^a disponiendo quede en suspenso 
el corriente mes la percepción de 
las cantidádes que en metálico su- 
tisfacen los alumnos ^de ün iversi-  
clad -por derechos de prácticas, —■ 
Páginas 951 y  952.

Administración Central.
T r i b u n a l  d e  a c t a s  p r o t e s t a d a s . —  

Anunciando que este Tribunal dic
taminará en las de las elecciones 
parciales de Diputados a Cortes, 
para conocer de los expedientes 
electorales.-^-Pagina 962.

E s t a d o .— Subsecretaría.—Sección Co
lo n ia l.— Participando Judiarse va
cantes en el Servicio sanitario de 
los territorios españoles de Golfo 
de Guinea tres plazas de Médicos, 
con destino dos de ellas a la visita  
de hospitales, y  la otra en las Esta
ciones sanitarias.— Página 952.

M a r i n a ,—Dirección general de Nave-> 
gación y Pesca m arítim a .— Aviso a 
los nave gamites.— Grupo 15.—Pági
na 953.

H a c i e n d a .—-Dirección general del Te
soro público y Ordenación gene
ral de Pagos del E stad o .— Lotería 
Nacional. — de los números y 
poblaciones a que han correspondi

do los premios mayores del sorteó, 
celebrado ayer.— Página 953. 

G oBERNA CidN. — Dirccción genera! dé[ 
Orden público. — Pielación de lo^ 
Oficiales admitidos al concursó, 
anunciado para, ingreso en el Cuevr^ 
po de Seguridad.—Página 969. ^

F o m e n t o . — Canal d e  Isabel II.—D is^ 
poniendú que el día ii> del corrícnH 
te se verifique el o9 sorteo para Id 
amortización ele 360 cédulas garanjé 
tizadas de este Canal.— Página 95% 

Idem que desde el día 20 del corrícn^ 
te se admitan a cancelmón los 

• pones de vencíniícnto de l.« de OcS 
tubre próximo de las cédulas amoií% 
tizablcs garantizadas q)or este C(& 
nal.— Página 959.

A n e x o  1 —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a d

CIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS O FI^ 
CIALES. . /

A n e x o  2 .»— E d i c t o s .
A n e x o  3 . T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sal^ 

tercera de lo Contencioso-adminisD 
irnÜYo.— Principio del pliego 10. ,,

P A R T E  OFICIAE

ÍEI1S E E ¡S  DEL COMEJe

ALFONSO
’ El Ministro de la Guerra, 

i u i S  AI2ÍPURU Y  MONDÚJAR.

, S. M. el Rey Don Alfóñs'o'  XIII 
i '̂ q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de A sia- 

uriias e Infantes y ¡demás personas de 
la Augusta Real Familia, Goniinúan 
\m novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS

i Usando de la prerrogativa que Me 
cbriñere el número 3.° del artículo 54 
de la Constitución de la Monarquía, 
¡de acuerdo con Mi Consejo de Minís-: 
iros,

Vengo en indultar a José Sáncbex 
Barroso de la pena de m uerte que íe 
ha sido Impuesta pq-r sentencia del 
Consejo de guerra siunarísim o ceíe-; 
brado m  la plaza de Málaga, aproba
da por la Autoridad judicial m ilita r 
. de la segunda Regi- m con fecba 28 del 
rpresente mes, conmutando dicíia pe-» 
ha por la inm ediata de reclusión m i- 

llitar perpetua y dejando subsistentes 
;iodos los demás pronunciam ientos 
contenMos en la sentencia.
■ Dad© en Santander a veintinueve de 
>Agüsto de mil novecientos veintitrés.

Vengo en d isp o n er que el G ene
ra l de b rig ad a , en sitac ió n  de p r i 
m era  re se rv a , D. L uis F ern án d ez  
E spaña , pase  a la de segunda r e 
serva, p o r h ab er cum plido el día 26 
del co rrien te  m es la edad que de
te rm in a  la ley de 29 de Ju n io  
de 1918.

Dado en S an tan d e r a tre in ta  de 
Agosto., de m il novecien tos v e in ti
tré s .

■ .ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A l z p u r u  y  Mo n d ú j a i l

Veñgo en d isponer que el G ene
ral de brigada, en situación de p r i
m era  re se rv a , D. R icardo Rodado 
E scribano , pase  a la de segunda r e 
serva, , po r h ab er cum plido el día 
28 del co rrien te  m es la  edad que 
d e te rm in a  la ley de 29 de Ju n io  
de 1918.

Dado en S an tan d e r a tre in ta  dé 
A gosto  de m il novecien tos v e in ti
tré s .

■ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A í z p u r u  y  M o n d é  j a r .

Vengo en d isp o n er que el In sp ec 
to r  Bíédico de segunda  clase  don 
Jo sé  S alvat y M artí pase  a la s i tu a 
ción de p r im e ra  re se rv a , po r h a 
b er cum plido el día 24 del c o rr ie n 
te. m es la  edad que d e te rm in a  la  
ley de 29 de Ju n io  de 1918.

D ado en S an tan d e r a t re in ta  dé 
Agosto; de m il novecien tos y e in ti-  
t ré s . !

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A t z p u r u  y  M o n d é j a r .

E n co n sid erac ió n  a los servicio'^ 
y  c irc u n s ta n c ia s  del Coronel Mé- '̂ 
dico, núm ero  1 de la escala  de s i |  
clase, D. Jo sé  M asfarré  y Jugo , d 

Vengo en p rom overle , a propues"*^ 
ta  del M inistro  de la G u erra  y d^  
acuerdo  con el C onsejo de M in is | 
tro s , al em pleo de In sp ec to r Mó-d 
d ico .d e  segunda  clase, con la an 
tigü ed ad  del día 2‘4 del co rrien te  
m es, en la vacan te  p roducida  poq. 
pase  a situ ac ió n  de p rim e ra  re-< 
serva  de D. Jo sé  S alvat y M artí. ' 

Dado en S an tan d e r a tre in ta  dq 
Agosto; de m il novecicnTos veintÍD 
tra s .

ALFONSO-
El Ministro de la tiuei-rs»

L u i s  A í z p u r u  y  M o n d é j a r .

Servicios y  eircMustancias 'deí Coró^ 
ncl Médico D. José Masfarré y JugOi

Nació el día 1.° de Septiem bre dé 
IB'ñS. Ingresó, previa oposición, eií 
el Cuerpo de Sanidad m ilitar, e;i 4' 
de Abril de i 887 con el empleo dé 
M'cdico segundo. Ascendió a Médicd 
prim ero en Septiem bre de 189-^;
Médico ma,3’or, en Agos to de 1901;.^ 
Subinspector Médico de segunda claD 
se, después Teniente coronel Médico, 
en Junio de 1913, y a Coronel IvIód 
dico, en Septiem bre de 1918.

Sirvió de Médico segundo en loé 
Hospitales m ilitares de Madrid y Bar-j 
celona, en el regim iento ,Infan tería 
de Africa, en eventuaiidaes para el 
servicio en Madrid y en el regimich-;^ 
to In fan te ría  W ad-Rás, con el qué 
marchó a Melilla en Noviembre dá 
í'893, donde tomó parte en los sucesoá 
acaecidos en dicha plaza, regresando 
a la  Península en Julio del año rñ- 
guiente, habiéndosele daoU las gracia^ 
de Real orden por su levantado espí^ 
ritu , abnegación y disciplina deniosD 
irados durante las operaciones roali^ 
zadas en dicho te rrito rio ; de Médic| 
primerO;, .en ;ei an terio r regimieDtéí^
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>n Cuba, en los prim eros bataílories 
éxpedieionariós de los de Asia y 
Wad-^Rás, con los que asistid a ope- 
Taciones de campaña, y en los Hos- 
pitaies m ilitares de Santiago de las 
[Vegas, de San Ambrosio y de Made
ras, y en la Península, en el batallón 
Cazadores de Cataluña y  en: la Plana 
Mave-r do la. brigada de tropas de Sa
nidad m ilitar, en  comisison; 'de Mé
dico mayor, en el an terior destino de 
plantilla y en la Ambulancia de mon-’ 
taña núm, 1, habiendo asistido a las 
nianiobras generaies efectiiadas en 
Óctubre de 1904 como Médico de la, 
¡Dirección de las mismas; a las efec
tuadas en igual mes de 1906 por el 
p rim er Cuerpo de Ejército, forman-: 
do parte  del Cuartel general del D i
rector de las mismas; en Septiembre 
¡del año siguiente a las m ilitares rea
lizadas, formando parte del Cuartel 
general de la segunda división, y en 
Octubre de 1908 a las efectuadas por 
la p rim era división reforzada como 
Jefe de Sanidad m ilitar de la segun
da brigada de la misma, habiéndosele 
dado po r todas ellas las gracias de 
Beal orden, y en Octubre de 1910 
asistió como Direclo:r a las escudas 
prácticas efectuadas por la, brigada 
de tropas de Sanidad m ilitar; de Sub
inspector Médico de segunda, después 
Teniente coronel Médico, en Ceuta; en 
el Hospital m ilitar de Tetuán, como 
D irector, desempeñando a la vez el 
cargo de Jefe de Sanidad m ilitar del 
E jército de operaciones en M arrue
cos, y en la Península, en la Ambu
lancia montada de la prim era Región, 
habiendo asistido en Octubre de 1916 
como Jefe de las escuelas prácticas' 
efectuadas por las tropas ed Sanidad 
m ilitar y en distintas ocasiones estu 
vo encargado accidentalm ente - del 
mando de la brigada de tropas de d i
cho Cuerpo. Posteriorm ente pasó a 
p restar sus servicios en el Estado 
Mayor Central del Ejército.

De Coronel Médico ha ejercido el 
cargo de Jefe de Sanidad m ilita r en ' 
Madrid y D irector del Parque de Des
infección, cesando en este último 
cometido en Septiembre de 1919. Des
de Diciembre de 1921 viene ejercí en-? 
do el cargo de D irector de la Aca
demia de Sanida m ilitar.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones^del servicio, en-' 
|r e  ellas, desde el 13 de Junio al 30 
de Dieimbre de 1900, de la desig
nada para redactar el Reglamento de 
vestuario  y equipo del E jército; des
de el 2 al 18 de Septiembre de 1906, 
la de Vocal suplente del T ribunal de 
oposiciones a ingreso en la Academia 
¡Médico M ilitar; desde el 23 de Junio 
de 1907 hasta fin de Diciembre de 
1910, de la nombrada para la redac-: 
ción de un nuevo Manuel del Soldado 
sanitario ; en 1915, al de Vocal de la 
designada para el estudio y rep a ra 
ción" del m aterial .'sanitario con que 
ha de dotarse ai E jército; desde el 
28 al 31 de Mayo de 1917, la de Se-, 
cretario de la revista de inspección 
pasada al Colegio do Huérfanos de 
Nuestra Señora de la Concepción, y 
desde Diciembre de este últim o año. 
viene formando parte, como Vocal, de 
la Jun ta  facultativa de su Cuerpo,

Posee el títu lo  de Doctor en Medi
cina y Cirugía y es Académico corres
ponsal nacional de la Real Academia 
de Medicina de Madrid.

Ha tomado parte en los sucesos de 
Melilla de 1893-94 de Médico segun
do; en las campañas de Cuba, de Mé
dico primero, y de Africa (territorios 
de C eu ta-T etuán), de Subinspector 
Médico de segunda clase, habiendo 
alcanzado por los, m éritos en ellas 
contraídos las recompensas siguien
tes :

Tres cruces rojas de prim era clase 
del Mérito m ilitar, una de ellas pen
sionada, por las acciones de Ghilaii-. 
go y Codicia el 23 y 24 de Enero de 
1896; de Montezuelo, en Agosto si- 
gdiiente, y Jagua y Loma Felipe, el 
24 de Septiembre de dicho año.

Cruz ae prim era ciase de María 
Cristina, en perm uta del empleo de 
Médico mayor, por losVom bates sos
tenidos en Jarre ta , Vallecito y la Jau 
la los días 22 'al 25 de Enero do ',1897.

Dos Cruces rojas de prim era cla
se del Mérito m ilitar, una de ellas 
pensionada, por los combates .habidos 
en Jicotea el 20 de Octubre de 1897; 
y poblado Gaiyuco (Habana) el 7 de 
Mayo de 1898. ,

Dos Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito m ilitar, pensionadas, por 
los heclms de armas, operaciones 
efectuadas y servicioss prestados des
de el 26 de Junio a fin de Diciembre 
de 1913 en las inmediaciones de Te-^ 
luán, y desde 1." de Enero a ñn de 
Abril de 1914 en las zonas de Tetuán 
y Ceuta.

Medallas de Cuba con dos pasadores 
y M ilitar de Marruecos con el de Te^; 
Luán.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraío^:

"Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito m ilitar.

Cruz de segunda clase de igual Or-í 
den y distintivo.

Cruz y Placa de San Hermenegildó.
Cruz de Epidemias.
Medallas de Alfonso. XIII y con

m em orativas de los Centenarios de 
ios Sitios de Zaragoza, Gerona, As- 
torga y Ciudad Rodrigo, de la batalla 
de Puente Sampayo y del bombar-- 
Reo y asalto de la” villa de B rihuega 
y batalla de Vilíaviciosa.

Cuenta más de tre in ta  .y seis años 
y cuatro meses de efectivos servicios 
de Oficial, se halla bien conceptuado 
y está declarado apto para el ascenso.

Vengo en n o m b ra r In sp ec to r de 
Sanidad Miiit.ar de la sép tim a Re
gión al In sp ec to r Médico de según-, 
da clase D. E duardo  Seinprúm  y  
Sem prúm , que ac tu a lm en te  desem-' 
peña el mismo, cargo  en la octava 
Región:.

Dado en S an tan d er a tre in ta  dd 
Agosto, de m il novecientos v e in ti
tré s .

ALFONSO
21 Ministro de k  Guerr?,

Luis Aizpuru y  Mondéjati,

Vengo en n o m b ra r In sp ec to r  def, 
Sanidad M ilitar de la octava Regióiií 
al In sp c to r Médico de segunda 
se D. José  M asfarré  y Jugo . yA 

Dado en S an tan d er a tre in ta  éé} 
A gosto do mil novecientos veinti4  ‘ 
tré s .

ALF0NÍ5Q
El Ministro evo ia Guerra, '

L u i s  A í z p u r u  y  M o n d é j a r .

E n consideración  a lo soficitadíar 
p o r el G eneral de b rigada  ñonora-* 
rio , en s itu ac ió n  de reserva , D. S'e- 
b astió n  Car si R ivera y con arregldj 
a lo p recep tuado  en la ley de 19 
Mayo de 1920, '

Vengo en concederle la  G ran  Cruz 
de la Orden del Mérito M ilitar, desig-v 
nada para prem iar servicios espeA 
cíales.

Dado en S an tan d er a tre in ta  dé; 
Agosto; de mil novecien tos veinti--'

. tré^^
■ ¡A L F ® ;»  ^

El Ministro de la Guerra,

L u is  A izpu r u  y  íMon ,d e ja r .

En consideración  a lo solictta'd^, 
po r el G eneral de b rig ad a  liG iiora-, 
rio , en s itu ac ió n  de re se rv a , doif 
G regorio  G arcía  Miguel y con a rrc r . 
glo a lo p recep tu ad o  en ía  ley dei 
19 de Mayo de 1920 , f

Vengo en concederíe ía G ran  Cruz- 
de la Orden del Mérito Militar, d^sig-* 
nada para prem iar servicios ^spe^ 
cíales.

Dado en S an tan d e r a tre in ta  déi 
Agosto, de mil novecien tos vein tiy  
tre s . ' •'"V

ALFONB0
El Ministro de la Guerra,

L u is  A iz p u ru  y  M o n d é j a r .

 ̂ ■ 4
E n consideración  a lo Aolicitadc|^ 

por el Coronel de In fa n te r ía  dor¿ 
F ran c isco  Calero y Vélez, que en 24^ 
del co rrien te  m es ha cum plido lai: 
edad re g la m e n ta ria  p a ra  o b tener 'eli 
re tiro , T

Vengo éií Concederlo el cm plé^j 
de Gene¡ral de R rigada hronorarioV;¿ 
éñ  situ ac ió n  de rese rv a , con la  an-- 
tígüedad  del día 23 del ac tu a l, pox*; 
re u n ir  las condiciones que deteir-b 
m ina  la ley de 19 de Mayo de 192¡0ivj 

Dado en S an tan d er a tre in ta  dei;; 
Agoslo; de m il novecíen íos 
t r é s .

M.FOlS’SQi.4 ,;
. EJ Ministro <ie la Guerra, ' '

í L u i 3  A i z p u r u  y  M o n d é j a r .
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p  Con arreglo a lo que determ inan 
>los casos segundo y tercero del a r-  
‘tículo 55 de la vigente ley de Admi- 
íiistracion y Contabilidad de la Ha- 
.fejenda pública, a propuesta uel Mi- 
Á istro de la G uerra y dé'íQ^cuerdo con 

Consejo de Ministros,
I  .Vengo en autorizar al precitarlo Mi
n istro  de la G uerra t a r a  que por el 
Bervicio de Aviac^qn se efectúe por 
gestión directa la adquisición de 25 
m otores H ispano-Suiza 300 HP. y 20 
rnotores Rslls-Boyce Anilla VIII, con 
nargo a los fondos consignados en el 
féapítulo 13, artículo único de la Sec
ción 4.* del vigente presupuesto. 
ñ Dado en Palacio á prim ero de Bep- 
liem bre de mil novecientos vein
titrés.

ALDONSO
ísM Ministro de la Guerra,

AT7.PURU Y  M o NDÉJAH.

REALES DECRETOS -

c A propuesta del Ministro (te Ha- 
^Menda, de acuerdo con el parecer de 
p i  Consejo de M inistros y  como caso 
E m p ren d id o  en los apartados segun- 
úáo y tercero del artículo  52 de ía ley 
$le Administración y Contabilidad de 
;fa Hacienda pública, 
p: -Vengo en autorizar al M inistro de 
’jlacienda para  celebrar un  concurso 
^1 que podrán concurrir Sociedades o 
^particulares nacionales o extradjoros 
;^on el fin de obtener por medio de la 
^ó tografía aérea la representación de 
Ipdas las parcelas que integran una 
^ a r t e  d e l te rrito rio  nacional; debfen- 
|íp  cum plirse los preceptos contoni- 
p o s  en el artículo 53 de la ley  citada 
^  consignando el plazo y  demás con
d ic iones que détermimí el artículo 48 
p e  la -4

^  Dado en Palacio a primero de Sep- 
Itiembre de mil novecientos Vírln-
l^trés.

ALFONSO
f" E l Mhiletro de Hacienda, 

^düEL VlLLANUEVA Y  0>ÓMEI¿.

tierabre de mil novecientos v e in 
titrés.

ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

M ig u e l  VtLLAKUEVA y  G ó m e z . -

>
mVengo :eft nom brar, por traslación, 
fcb d irec0  de Gontribuciones a don 
feh u el Obregón y Ochoteco, Jefe , de 
'feiniinistración da prim era  clase dol 
^ ér p o  general de A dm inistración de 

Hacienda pública. Interyentoi: 
f e t r a l  de Hacienda s:

a pruúéró de Sep-

Vengo en nom brar, por trasíacidn, 
In terventor central de Hacienaa a 
D. Antonio Ruiz de Castañeda y I.ó- 
pez, Jefe de Adm inistración de p r i
m era clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública, 
Delegado de Hacienda en la p rovin
cia de Barcelona.

Dado en Palacio a prim ero de Sep-. 
tiem bre de mil novecientos 
tiírés.
2: A: ALFONSO ;

B1 Ministro <3e Kacieníla, » '

M i g u e l  V i l l a n u é v a  y  G ó m e s .  '

Vengo en nom brar, por traslación, 
‘ Delegado de Hacienda en la provin
cia de Barcelona a D. Francisco Zam- 
balam berri y B arrera, que lo es, elec
to para igual cargo, en la de Valia- 
dolid.

Dado en Palacio a prim ero de Sep
tiem bre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO"^
El Ministro de Hacienda, ’

M i g u e l  ' V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar Delegado de 
cienda en la provincia de Cáceres, póií. 
los artículos 11 del Reglamento, ñe 7¡ 
de Septiem bre de 1918 y 34 de la W  
gente lej^ de Presupuestos, a D. En% 
rique de Musiera y Jeanneau, Jefe de 
Negociado de p rim era ciase del Guer-j 
po general do Adm inistración de la- 
Hacienda pública, In terventor de Ha-í 
cienda en la provincia de Badajoz. ■ 

Dado en Palacio a prim ero de Bep-f 
tierabre de m il novecientos yein«í 
titrés, V
:• •; . " 'A L F m m  'r

El MinistTv áí) Hacienda,

M i g u e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Valiadolid a D. Pedro Antonio 
Ammcndáriz y Díaz, que desempeña 
igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio a prim ero do Sep
tiem bre de mil novecientos yein- 
titrés . .

 ̂ . ALFONSO
El Ministro da Hacienda,

M i g u e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar, por traslación^ 
Delegado de Hacienda en la provin-: 
cía de Alicante a D. Fernando de 
na y Sánchez de Vargas, que descm**̂  
peña igual cargo en la de Oiiadala-? 
jara.- • -

Dado en Palacio a prim ero de Sep-í 
tiem bre de mil novecientos vefn-^ 
titrés. - /

ALFONSO,

m  Ministro do Hacienda,

M i g u e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar, por traslacJóh', 
.Delegado de Hacienda en la provin
cia de G uadalajara a D. Francisco de 
la Guardia y de la Vega, que desern-^. 
peña igual cargo en la de Toledo.

Dado en Palacio a prim ero de Sep’«í 
tiem bre de mil novecienLos yein*^ 
titrés. , ' ' /

ALFONSQ
El Ministro de líacíenda.

M i g u e l  V i l i a n u e v a  y  G ó m e z .

Vengo en nom brar, por trasiációrí, 
Delegado de Hacienda en la p rovin
cia de Jaén- a D. Laureano Garacucl 
y Aguilera, que desempeña igual car
go en la de Cáceres.

Dado en Palacio a prim ero de Bep- 
db mil novecientos vein-tiem bre

titrés.

Vengo en nom brar, por iraslacióríV 
Delegado de Hacienda en la provin-, 
cía de Toledo a D. Celestino Trelles y, 
Busto, que desempeña igual cargo ea 
la do Ciudad Real.

Dado en. Palacio a prim ero de Bcp-« 
tierabre de mil novecientos vem-' 
titrés.

ALFONSO

El Ministro de Hsclenda,

M i g u e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M i g u e l  V i l l a n u e y a  y  G ó m e z .

Vengo en nombra;r, por traslación^ 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Ciudad Real a D. José Alco- 
verro y Font, que desempeña igual 
cargo en la do Alicante. - í

Dado en. Palacio a prim ero úe Seg
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de mii novecientos yein--

AI.FONBO
El Ministro de. Hacienda, 

J^IGUEL, ViLLANUEVA Y  GÓxMEZ«

fVerigo en nom brar, por Irastación, 
STdfe de Adm inistración de segunda 
fclase de la Inspección general dé Ha- 

’i^enda a D. Baldomero Spbrini y A r- 
■¿uHós, que io es de igual clase del 
Cuerpo general do Adm inistración de 
la Hacienda pública, Delegado de Ha- 

jcjenda en la provincia de Segovia. ; 
;fcD ado en Palacio a prim ero de Sep-^ 
Jaem bre  de mil novecienios vein- 
litré s . -
? ■ - ALFONSO 1

El Ministro de Hacienda,

^ IG U E L  ViLLANUEVA Y  GÓiMEZ.

^ e n g o  en nom brar Delegado de 
bienda en la provincia de Segovia, 
pbr los artículos l i  del Reglamento 
(fe 7 de Septiembre de 1918 y 34 de 
iá  yigente ley de Presupuestos, a don 
'^ lan  Francisco Sanz de Andino y Ro
dríguez Sierra, Jefe de Negociado de 
^ im c r a  clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda pú 
blica en la Inspección general de 
|laclencl5' %

Dado en Palacio a prim ero de Sep- :̂ 
liem bre do mil novecientos yein- 
titrés.

ALFONBp
iíl  Ministro de Hacienda,

M ig u e l  V iLLANUEVA y  G ó m e z .

íT

; i

REAL' DECRETO
: i

Con a rreg lo  a la ley de 14 de
Ju n io  de 1921 y Real decre to  de la |
m ism a fecha, ■ . i

yen g o  en d isponer que cese con
fecha 5 de Septiem bre próxim o, por 
cum plir la edad que d e te rm in a  el 
a rtícu lo  n J  de la ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, el G om isario de p.ri-^ 
m era  clase  del C uerpo de V ig ilan
cia en la p rov in c ia  de B arcelona  
D. A ntonio Caro López, d ec la rán d o 
le jub ilado  con el h ab e r que por 
clastfícación  le co rresp o n d a .

Dado en S an tan d er a ve in tinueve 
de A gosto de mii noYCcienios y e in -  
titrés'v ' ó '

AJ_.FONSO
©  Ministro de la Gobersacióa;

M a r t í n  R o s a l e s

V

r a s r a o  SE M S B

REAL ORDEN 
limo, S r .: Dispueslo por el uí-u-, 

lo 20 de la ley Reguladora de la v n - 
bribiición sobre las utilidades \ii' íai 
riqueza m obiliaria (textos reíanlidos^ 
de 19 de Octure de 1920 y de' 22 de i 
Septiembre do 1922) que .'OS c o n tr i-■ 
biiyentes del epígrafe E) del rúm e-,. 
ro 2.'" de la tarifa  12 del artículo 4.“  ̂
deben llevar libros registros que per-, 
m itán conocer a la A dm inistración; 
con toda exactitud el m ontan;e dé, 
sus ingresos profesionales sujetos a_ 
imposición por dicha tarifa, y  íonien-; 
do en cuenta que cada uno, por su i.a-.' 
turalez’a 'especial, necesita deteniiina-J 
do modelo, que en todo cafeq debe,] 
fijar la Administración, a tenor de' 
las vigentes disposiciones legales,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha sérvip' 
do disponer que los librea registros^ 
que e.s,ián oblig'ádos a llevar los Ib-; 
genieros se ajusten avíos modelos que 
se acompañan. * v v-

íDe Real orden Id digo a Y. L 
su conocimiento y denriis efe/fEOSí.K 
guarde a V. I. iñuohos años. Madr 
Si. de Agosto dé I g p .

ív il l a ,n4 je v a !
■Scñíir Direolor gcnei'al de 
. cienes.

CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILL^RIA

TA RIFA 1.“, NÜM. 2°,  LETRA E IWGEWB80 S..

L I B R O  D E  I N G R E S O S  P P. O F R  S 1 0 N A L E S

; ó n Om e h o

dol asiiiito en el 
 ̂ Diario

di odoraciones

F E C H A S

IMPORTE 
de los honorarios ptorcibidos

Pesetas Céntimos

OTROS LNUilESOS 
prorcsionalos ^íravacioa por e p l' 

grafe A ñeí 2.^

Posotas Céiíthiios P£Sí>f̂ 2
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CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS U m ip A D E S  DE T A RIQUEZA MOBILIARIA 

TARIFA f ,  NÚM. 2 “, LETRA B INGENIEROS.

L I B R O - D I A R I O  DE O P E R A C I O N E S

N u m e r a c i ó n  
correlativa 

<le los asuntos 
-----------

FECHAS
N O M B R E S  

de los clientes o interesados

CONCEPTO 
del servicio o trabajo 

profesional'

OBSERVACIONB!|.,

Las anc^iadones se llevarán a los libros por orden de fechas, sin hacer interpolaciones ni dejar huecos en blanco, cerrando] 
'diariamente, con una línea, las operaciones anotadas y  salvando los errores o^n tin ta encarnada y por medio de asientos qué* 
expliquen el motivo de la rectificación.

¡K R IQ  BE U  OBEERMCiéH

REALES ORDENES

Exorno, Sr. : S. M. el R ey  (q. D. g . ) , 
á p ro p u e s ta  de esa D irección gene
ra l, se ha servido d isp o n er:

1.’" Que se apruebe y publique 
é n  la  O ageta d e  Madrid  la adjunta 
.relación de los Oficiales adm itidos 
p a ra  Ingreso  en el Cuerpo de Se
g u r id a d ,  en v irtu d  del concurso  
A n u n c ia d o  p or R eal o rden  de 15 de 
3’unio ú l t im o .

Q'm  los O ficiales no p ro ce 
den tes de la  G uard ia  civil quedan  
B ujetos a la  p rá c tic a  de la p ru eb a  
de ap titu d  a que se co n trae  el a r 
tícu lo  14 del Real decre to  de 14 de 
Jun io  de 19i2'l, debiendo dicha p ru e 
ba co n sis tir  en dem ofjtrar conocí- 
.m iento del Código penal com ún y 
Sáe la s  leyes de E n ju ic iam ien to  c r i-  
íiminal, de R euniones, de A sociacio- 
lie s , de O rden público  y tam bién  de 
Jas d isposic iones d ic tadas p o r este  
^Ministerio re la tiv a s  a los serv icios 
üe Policía.
; 3.® Que la  m encionada p ru e b a
pe ap titu d  ten g a  lu g a r en e s ta  C or- 
ie  el día 28 de S eptiem bre p ró 
jim o; y

4,'' Que p a ra  ju z g a r los exám e
nes a que h an  de ser som etidos ios 
a sp ira n te s  adm itidos al concurso  y 
no p roced en tes  de la G u a r '^ a  civil 
se d esigna  P resid en te  del T rib u n a l 
a D. Jo sé  S a n ju rjo  y R odríguez- 
A rias, T en ien te  coronel del Cuerpo 
de Seguridad, y V ocales, a D. R afael 
Salgado López, C om andante del 
m ism o Cuerpo, y D. Ptogelio G on
zález F o rte s , C apitán , y su p len tes , 
a D. E sco lástico  P an g u as  G arc ía  y 
D. B onifacio  G racia  B ellón, Co
m an d an te  y C apitán , re sp ec tiv as  
m ente  del expresado  Cuerpo.

De Real o rden  io digo a V. E. 
p a ra  que de R eal o rden  co m u n ica
da se cum plim en te  lo d isp u esto  a 
los efec tos c o rre sp o n d ien te s . D io s, 
guarde  a Y. E. m uchos años. Ma'-̂ . 
drid , 27 de A gosto de 1923.

ALMODOVAíi

Señor D irec to r gen era l - de G rden 
público',;

do con lo in fo rm ado  po r V. S., sai 
ha  servido p ro rro g a r la  po r un  mes^ 
de conform idad  con lo d isp u esto  eni 
el caso segundo del a rtícu lo  33 def 
R eglam ento  de 7 de S eptiem bre de 
1918 p a ra  la ap licac ión  de la ley de' 
B ases de 22 de Ju lio  del m ism a; 

•"^'año; d u ra n te  cuyo plazo sólo de-» 
v en g ará  el in te resad o  h ab eres  al 
m itad  de sueldo los p rim ero s  quin-- 
ce d ías, quedando sin  él los qu ince’
re s ta n te s . ....

De Real o rden  lo digo a V. fe. 
los debidos efectos, con devoluciórl 
del expediente m encionado . D io^ 
gu ard e  a V. S. m uchos años. M a^’ 
drid , 3'0 de A gosto de 1923.

ALMODOVAR

Señor G obernador civil de la p rd^ 
v incia  de G u ad a la ja ra .

Visto el expediente prom ovido 
p or D. H eliodoro del C astillo  M ar
tínez, In sp ec to r de Sanidad de esa 
prov incia , en so lic itud  de a m p lia 
ción de licencia  p o r en ferm o,

■B. M. ei Rey (q. D, g .) , de acu e r-

H f f l i s r a o  BE ISTBSCClBIi M U  
B BEUiS IHTES

REALES ORDENES
lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)]

se  h a  s e rv id o  d e c l a r a r  d e s ie r to ,  por; 
f a l t a  de  a s p i r a n t e s ,  el c o n c u r s o  p re - : 
v io  de t r a s l a c i ó n  a n u n c ia d o  p o r  R ,eal
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;ordcn de 14 de yulio pasad o  p a ra  
p ro v eer la cá ted ra  de D erecho p o 
lítico  v acan te  en la F a cu ltad  de 
Derecho de la Sección de Estudios 
Xhiiversitar.ios do La Laguna. '

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efec tos. 
D ios g u ard e  a Y. I. m uchos años., 
tMadrid, 31 de A gosto de 1923.

SALYATELLA

Señor S u b secre ta rio  de este  M inis
te rio .

lim o. Sr;: S. M. el R ey  (q. D. g.)' 
’se ha servido d ec la ra r  desierto , por 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  po r Real 
o rd en  de hS de Ju lio  pasado  p a ra  
proveen /la  cá ted ra  de L angua  y L i
te ra tu ra  españo la , v acan te  en la  
Sección de E stud ios U n iv e rsita rio s  
de L a L aguna .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
'su conocim iento  y dem ás efec tos. 
Dios g uarde  a V. 1. m uchos años. 
iJVíadrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELEA

'Señor S u b secre ta rio  de este  M inis
te rio . ,

lim o. Sr.': S, M. el R ey  (q. D. g.)' 
se lia se rv id o  d ec la ra r  desierto , po r 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  po r Real 
O rd en  de 18 de Ju lio  pasado  p a ra  
p ro v eer la cá ted ra  de Irógica fu n -  
daraen ta l, v acan te  en la Sección de 
E stu d io s  U n iv e rsita rio s  de L a L a 
g una .

Dé Real o rden  ío digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efec tos. 
D ios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor S ubsecre ta rio  de este M inis- 
^erio.

/ lim o. Sr.': S. M. el R e y  (q. D. g.)] 
1§e ha servido d ec la ra r desierto , por 
fa l ta  de a sp iran te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  po r Real 
p rd en  de 18 de Ju lio  pasado  p a ra  
p ro v eer la cá ted ra  tde In stitu c io n es  
de D erecho canónico, v acan te  en la 
F a c u lta d  de D erecho de la Sección 
de E stu d io s  /U n iv e rsita rio s  de La 
L ag u n a .

Do Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
isu conocim iento  y dem ás efec tos.

D ios guarde  a V. T. m uchos años. 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor S u b secre ta rio  de este M in is
terio .

lim o. Sr.2 S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido d e c la ra r  desie rto , po r 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  p o r Real 
o rden  de 2S Re Ju lio  pasado  p a ra  

f'proveer la cátedra de Elementos de 
D erecho n a tu ra l, v acan te  en la  F a 
cu ltad  de D erecho de la Sección de 
E stu d io s  U n iv e rsita rio s  'de La .La
guna.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor S u b secre ta rio  do este  M inis
te rio .

lim o. S r;: S. M. el R ey  (q. D. g .) ’
se ha servido d e c la ra r  desierto , p o r 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  por Real 
orden  de 1'8 de Ju lio  pasado  p a ra  
p roveer la cá ted ra  de H isto ria  de 
E sp añ a , vacan te  en. la  Sección de 
E stud ios U n iv e rsita rio s  de I^a L a 
guna.-

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efecLos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor S u b secre ta rio  do este  M inis
te rio .

lim o. Sr.": S. M. el R ey  (q ;D . g .)' 
se ha servido d e c la ra r  desierto , po r 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  por Real 
orden de ;28 de Ju lio  pasado  p a ra  
p roveer la cá ted ra  de H isto log ía  e 
H istoquim ia n o rm ales  y A natom ía 
pato lóg ica , v acan te  en la  F acu ltad  
d 0  M edicina de fa U niversidad de 
Z aragoza.

De Real orden ío digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guardo  a V. I, m uchos años. 
M adrid, 3,1 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor S ubsecre ta rio  es te  M inis- 
le rio i

lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g .’j]
se há servido d e c la ra r  desierto , p o r  
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  po r R eal 
o rden  de 2>8 de Ju lio  pasado  p a ra  
p roveer la cá ted ra  do H isto ria  ge
n e ra l del D erecho español, ;v a c a n té  
en la F acu ltad  de D erecho de 
U niversidad de M urcia. : '

De Real orden  lo digo a V. I. parA; 
su conocim iento  y dem ás efec to s .' 
D ios guarde  a V. I. m uchos años»; 
M adrid, 31 de A gosto do 1923. ‘

SALVAIELLA

Señor S u b secre ta rio  de este  Minis-*. 
te rio . ;v ’ '

lim o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.)} 
se ha servido d ec la ra r desierto , por^ 
fa lta  de a sp ira n te s , el concurso  p re 
vio de tra s la c ió n  anunciado  por Real] 
o rden  de l'B do Ju lio  pasado  p a ra  
p roveer la cá ted ra  |de Paleografías- 
Vacante en la .Facultad de FM ^sofía 
y L e tra s  de la U niversidad ^  
nada . í

De Real o rden  lo digo  a V. L  
su conocim iento  y dem ás e f m t m  
Dios guarde  a V. I. m uchos añosi 
M adrid, 31 de A gosto de 1923.

SALVATELLA

Señor B ubseeretario  de este  MinisV 
terio .

lim o. S r.: Es sabido que las  prácW 
ticas  de las a s ig n a tu ra s  que tieneíl, 
este  c a rá c te r  y el de experimenta-^; 
les no siem pre com ienzan  en la[ 
m ism a época y  la  adqu isic ión  deí 
m a te ria l cientííico se verMica euais« 
do las x iu toridades académ icas es-s 
tim an  que las condiciones del mer.f 
cado son m ás p ro p ic ias  p a ra  efec^, 
tu a r la . . \

Ko se perjudicarían, por tanl@, 
ta s  enseñanzas, d ila tando  corto, 
tiem po el percibo  de la can tid ad  
que p o r derechos de p rá c tic a s  sa^  
tis facen  los a lum nos de las  Uni-^, 
v ersidades y d u ran te  él po d ría  est^. 
M inisterio  e s tu d ia r  y  re so lv e r coÁ;' 
las m ayores g a ra n tía s  de aoiert(^ 
cuan to  se re lac io n a  con ta n  impoi;:-{' 
ta n te  cuestión , y a ta l efecto , 1

S. M. el R e y . (q. D. g.) se h a  ser-«  ̂
vido d isp o n er quede en suspenso^ 
d u ran te  el co rrien te  m es la percep-; 
ción de las can tidades que en  me-* 
tálico  sa tis fa c e n  los a lum nos 
U niversidad p o r derechos de prác'^ 
ticas, pudiendo, p o r lo dem ás, for«* 
''uiiD .nr sus m a tr íc u la s  en la  formá^
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prevenida p o r las dfsposicio iies vi
gen tes.

i  De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
fsu conocim ento  y dem ás efectos. 
C>íos guarde  a V. I. m uchos años, 
'd^íadrid, 1.'* de Septiem bre de 1923.

SAEYATELLA

Señor S ubsccertario  de este  M in is- 
• te rio .

Í I M I lS I M iO M  SESTRHi

TRÍ8WÍ.4L BE ACTAS PROTESTABAS

Ei Tribunal de actas protestadas 
que habrá de dictam inar en las do las 
elecciones parciales de Diputados a 
¿Cortes, ha acordado lo siguiente:

La experiencia adquirida en an te
rio res elecciones ha evidenciado, no 
iya la conveniencia, la necesidad do ra-. 
,tifícar las reglas de tram itación es-: 
ítablecidas por esto Tribunal para co
nocer y dictam inar en los cxpedien-; 
tes electorales, ampliáridolos a ex
trem os o particulares no com prendi
dos en aquéllas, a fin de que, g aran 
tizando a los candidatos el ejercicio 
de su derecho, regularicen el procedi
miento. facilitando y sirapliñcando á 
la  vez 'la  labor del Tribunal, dentro 
del muy corto plazo de que éste dis
pone para  cum plir su cometidcq de 
modo que pueda llevarle a debido 
efecto con el mayor acierto.

1.® Los candidatos interesados en 
los expedientes electorales, respecto 
de los que habrá de dictam inar el 
.Tribunal, podrán aportar los docu
m entos que estimen pertinentes a lá 
defens:i de su derecho, dentro del im 
prorrogable plazo de ocho días na tu 
rales, a contar desdo aquel en que 
tenga lug;^ir el ac(# del escrutinio ge
neral anj.e la Jun ta  provincial del 
Jlenso. ' " :
f 2.* La presentación do' docurnen- 

. ios habrá de hacersem n la S(.*crotaríá 
de gobierno del Tribífíial, para rcg is- 

* tra rlo s  y poner en los rnism o.^la co
rrespondiente nota de presentación, a 
las horas de «audiencia, de diez a doce 
los días hábiles, o depositándolos ch 
el buzón que para el servicio dcl T r i
bunal está colocado en el exterior del 
edificio del Consejo de Estado, donde 
'íiciuálmonto están instalados los ser
vicios de aquél, cuando la presen ta- 
‘ción se haga fuera de las horas do 
audiencia o en día inhábil.

También podrán enviarsg por co- 
f^eo en pliego certificado, dirigido al 
Presidente del Tribunal do actas, de
positado en la Adnvinistr.ación, res
pectiva antes de que haya expirada el 
plazo indicado. <

’ Con los documezitos prcsenhtdcs. en 
Secretaría do gobierno, deposita-^

’ en el buzón o rem itidos por co- 
rireo, se acompañará sícmpro im ín -  
J ic e  o relación poi^ duplicado de los 
'mispojos, numerados coiTolatlvamenlc, 
flrmaáoa; ümbps ejem plares por. el

candidato o apoderado del mismo que 
le represente^ designándole para  ese 
efecto en el escrito de presentación, 
de cuyos dos ejemplares, uno de ellos 
con el recibí y el sello de la Sq^rcta- 
ría  de gobierno, se devolverá a la p er
sona que los presente, quedando un i
do el otro ejem plar al expediente.

o."" En las rdcgacidries escritas d i
rigidas al Tribunal por los candida
tos, expondrán éstos con claridad y 
concisión, en párrafos numerados y 
separados, los hechos determ inantes 
de las protestas form uladas en el acto 
del escrutinio geiieral ante la Jun ta  
provincial del Censo, que aparezcan 
consignadas en el acta respectiva, con 
indicación sucinta de los documentos 
que las justifiquen, concretando en la 
súplica la propuesta que interesen del 
qjribunal eii el dictamen que éste haya 
de em itir y elevar al Congreso de los 
Diputados, do lañ cuatro que estable
ce el artículo 5.3 do la ley Electoral.'

’A las mismas reglas so a justarán  
ios candidatos proclamados ai im pug
nar las protestas form uladas por los 
contrarios, o las que ellos a su vez 
opongan a los derrotados, así como 

, tñmbicíi so atendrán a ellas, unos y 
otros, en los informes orales.

4.° En los expedientes electorales 
en que no hubiere habido protestas 
ni reclamaciones en el acto del escru
tinio general, cuya revisión se pida 
ante cl Tribunal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 
Electoral, regirán  los plazos que en el 
.mismo se señalan, acomodándose los 
candidatos que pidan la revisi5n a las 
reglas establecidas en el número an
terio r en la redacción del escrito do 
querella.

5á Los candidatos que deseen ser 
oídos por el Tribunal habrán de soli
citarlo del mismo por escrito, en el 
im prorrogable plazo de ocho días, se
ñalado para la presentación de docu-i 
mentes, piidiendo autorizar a una te r 
cera persona para que inform e a su 
nombre.

Concedida vista a uno denlos can
didatos, se entenderá también conce
dida a los demás, sin necesidad de que 
éstos la pidan. *■

SI tiempo de duración de los m for- 
mes no podrá exceder de quince m i
nutos por cada candidato. Las rec ti
ficaciones qued,arán estrictam ente li-̂ . 
m itadas a hechos o conceptos.

Siendo varios lo s  candidato^ S0 
pondrán de acuerdo los que sostengan 
las mismas peticiones, para  que uno 
solo informe a nombre de todos. Bi 
las peticiones no fueren las mismas, 
o siéndolo' hubiere oposición entré 
^ellos, no excederá de diez m inutos el 
piazo concedido a cada uno.

Desde el día en que se conceda la 
audioncia hasta aquel en que esta 
tenga lugar, estarán de manifiesto los 
rjspcdientes electorales en los despa- 
rdios de los Secretarios a quienes ha- 
y.an correspondido, para  que los can
didatos o tercera.s personas que éstos 
do.^ignen, puodun exam inarlos en los 
d ías 'lu ib iles, a las horns de audien
cia, de una a cinco do la tarde.

L es «cmalanikmLos de visins sé 
'anum^daráa con la debida, antólación 
por roed, i o de avi::Os q\ie se fijarán en 
el lablóu de anuncios de hi partería .

6.^ De conformidad con lo dispuéS'C 
to en el artículo 87 de la ley Electo-é 
ral, todos los escritos que se dirijari> 
al Tribunal de actas se 'ex tenderán  eri 
ÍDapel común. q

7.« En la Secretaría de gobierno ^  
en las de Sala donde radiquen los ex- 
p(3diontes electorales se facilitarán  ai 
ios candidatos o a sus representantes',, 
durante las horas de audiencia, cuarir: 
tas noticias, datos e informes deseen' 
conocer y fueren de dar, relacionados 
con los particulares indicados, así co-̂ . 
mo tam bién ejem plares impresos de 
estas reglas. y

8.» El Tribunal ruega a los inte'-* 
rosados que, para  facilitar la abrum an 
dora tarea  que está llamado a realr^. 
zar y el más conrpleto estudio de Iq'á 
expedientes electorales, presenten co-< 
pia literal de cuantos escritos y aiÁ 
cumenios d irijan  al mismo. D

Lo que se hace público, por acuqr^' 
do del Tribunal, para conocimiento 
de ios candidatoá. ^

Madrid, 1.'̂  do Septiembre de 19£.% 
P., El Secretario de gobierno, Jul-ia 
dcl .y illar.

MÍNISTEEI0 ESTAB0

S üS S E O fllT ñR IJI
SECCIÓN DE COMERCIO

Ya.cantes en el servicio sanitario  de 
los te rrito rios españoles del Golfo de 
Guinea tres plazas de Médicos, con 
destino dos de ellas a la visita dé 
Hospitales, y la otra en las estacio
nes sanitarias, dotadas cada una do las 
dos prim eras con 3.500 x^esetas de sueL 
do amual y 7.000 de sobresueldo, y la* 
tercera  con 3.000 pesetas de sueldo y¿ 
6.000' de sobresueldo, que habrán de 
cubrirse, por concurso de m éritos, en-t 
tre  Licenciados o Doctortvs en Medi-i 
ciña y Cirugía, según lo dispuesto por 
la Real orden de esto M inisterio de 8 
de Septiembre de 19'i6. . , •

Los aspirantes a dichas plazas de-  ̂
berán presentar en el Registro gene-' 
ra l de este Ministerio, de las nuevé a 
las catorce horas, en los días labora-- 
bles, y durante un plazo de tre in ta  
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la fecha del presente anuncié, 
ios documentos que a continuación 
se expresan: '(

I."" Instancia dirigida al Sr. Mi-< 
nistro  de Estado. •

2>p Certificación de nacimiento, 
debidamente legalizada, acreditando 
que el solicitante no ha cumplidoi 
cuarenta años de edad.

Cédula personal corriente.
4.  ̂ T ítulo de Doctor o Licenciado 

en Medicina y Cirugía, o tesLimonio 
notarial del mismo. í

5.0 Certificación de buena con'-< 
ducta. 1

6.  ̂ Certificación de carecer de ah^ 
tecédentos penales.

7.0 Certificados de haber ejercido 
su profesión por más de diez año.s en\ 
partidos. Hospitales, Clínicas de irn-jí 
portancia, Casas do Socorro; y ■ '•

8.0 Gortifí-cación expedida por et 
Director del Institu to  Nacional de Hi-? 
giene de Alfonso XIII, acreditando qué. 
eJ. solicitanlc há asistido, como alum ^
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íió, al curso de Parasitoíogía y enfer- 
,10edades Lropicales.

. Madrid, 30 de Agosto de 1923.—El 
•Bubsecrclarj’o, E,. EspinOvSa def̂  los 
3gonteros. . ^ •

• if f lIS M  DE lÁglKl

nmEomom nm
• m jM o m  Y F E s o ^  m ñ B ír m jA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Sección de Hidrografía,
-Adver^ncla* —- L as m arcaciones, 

íüdiiLSO todas las reliativas a luces, son 
>;erdadoras íy cslán dadas desoic el 
siiár, desde O'' a 360” a p a rtir  del Ñor-; 
íé  beTcia el Este, o sea en el sentido 
del .movimi(3nío do das agujas de un 

dretoj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde íieiTa. Las iongitudos 
se rciloren al ineridrairio do GreenYÚch. 
Lor  ̂ alcanceS' do las lucovS correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a ita baja m ar 
íí^Ezfzigías equinocciales. Las a ltitu - 

se reíleren ai nivel medio dcl mar. 
'EAl'-reci'birse los avisos, corríjanse 
Ids''"plltanos, cartas, derroteros y cua-  ̂
Sernos de faros. ..

GRUPO 15
u
rx'

BEL NÚMERO .433 AL 478

SS^ÁSA. • COSTA- .K .- -P a s a je s .^
 ̂ '^ a fiza ird en to  de! canal de en tra»  

^ a .— €oreeoo,Iéíi al D erro tero ,—
lÓ om andancia de M arina. S, Bev 
ib asiián , 5 Abril i923. L

433.—a). P u n ta  de las cru«

■ SfiSiiuaciún.~~Latitud: 43” 19,5 N.™ 
pLopígitU'd; 1” 55’,5 W . (aprcx.). 

Y:.3'lb) C astillo -de  S an ta  Isabel. 
.vvPos.ici.on.—• A 240 m etro s  al 144®

Ás^)i P u n ta  dé la  ^ o r r e  do San 
P ed ro . . '
3^APosición.—A 440 m etro s  al 160® 
jde .b)4 - ■ -- ‘ .-v-.:
‘ í>I>etalle.->-duOS tangones g ira to rio s  
Jd-e a) y b) y  el b a r r i l ,de c ) ,  m en- 

jcionadois en la pág in a  427 del De
r ro te ro  de la costa  sep ten trió n  al de 
.E spaña no existen, asrcom o ' tam p o - 
'^ 0  S8 enciende la luz de la to rre  ex- 
Irresada  en c ),

■'Garta núm . 910.—iBeccióii II.— 
C osta  N. do Esipaña, desde B ayona a  
MacbiUíiaco. ...
A p lan o  núm . 20 D.— Idem.^—P u e r-  
jio de P asa je s .  ̂ .i
: D erro tero  núm'. h — Costa sep ten - 

jtrionál do E spaña, pég i. 427. .  ̂ ,
i ''V'-' "' V ' "

pSSTA  i . —.Sari' Fes^nánclo.— Go'níl. 
'"'U'llalarrsento • d© M m aú rabas ,— Co- 

■'V-. fm andancia de M arina. Cádiz, 6 
^■]Abril 1923. , - ^
ANúim. 434.—'!)' Báñ F ernando .

■ iAftmádraba.— P u n ta  de la Isla .
"Í-. ^Situación deíl centro . — L a titu d : 
;S'6 -̂2'3’ 2'” N.—Loingitud 6” 46’ 6 ” W . 

Feclha de] cá lam ento .— 5̂ de Abril

;A Rm adi^áY~^?ah

3'6" 6’ 24” NL — L ong itu d : 5® 50’
50” W .

Focha dei cálam ento .—-4 de A.brii 
de 1923.

A lm adraba.—T orre  A talayá. 
Situación dcl c e n tro .— ̂L a titu d : 

35” 14’ 9 ” N.—LongiíAKl: 6” 8’ o ” W .
Fechan dcl catam ento .— 4 do Abril 

do 1923.
.Ari-madraba< —  En.scnada do B a r-  

bate.
Si fu ación del centro . — L a titu d : 

35” 9’ 48” N.—L ongitud : 5” 5’ 57” W .
Fe('iha cleil calaTnenio.— 5 do Abril 

d:0 19123.
De f a i 1 GiS. —■ En I a s i ecili a s c i l a d a s 

h a n  dado comienzo la s . operaciones 
de calam ento de las a lm addabas que 
se m necionan en 1) y 2)'.

C arta  núm . 635.—Fección II. Cos
ta s  de Cádiz, desde el xirroyo Hondo 
h ais t a ol c ab o R ocli e .

Idem  633.—Idem . Idem  desde ca
bo Rocho h a s ta  el río  BarbatG.
, Idem  105 A.—Pdem. E strecho  'dé 
G ib ra ltar, ,  ̂ n-

ÚÚBTñ S.— T a rifa .— üalairoént.c 'de 
AiEiiadraba.— A yudantía de IVIari-: 
ña . Tarifa', 11 frbril 1923. '
Kúm. 435.-—^Liices de T a r ifa . ' - 
Bituacíiúii dél cen tro .—¡La ti tu d :' 

S'6® O’ 3 8 ” I t  — L ongitud : 5® 37’ 
24” W. ^

F ech a  dcl callamcntol.—^̂8 de Abril 
de 19.23.

IBetailc;— E n la  facha citada h a n  
rda,do com ienzo las operaciones de 
calam ento  de la  ailm aáraba “Lanc-es 
■de T a r ifa ” . '

C arla  núm . &99.—^Sección II. Gos- 
fas de Cádiz, desde Z ah ara  h a s ta  
P u n ta  E uropa.

Idem 105 A;.̂ —'Idem. E strecho  de 
G ibradtar. ' '

Idem  2'6'4.̂ —Gccción ITT. Costa N= 
de M arruecos en el E strecho  de G i- 
b ra iía r .

P ú R T m ñ L . o m r ñ  P u e rto  'de 
Lelxnes.— Presopípolosies p a ra  la 

c entrada,~áxVisGS ao-s N avegantes, 
U núm . 7. L isboa, 1923.; ,

'  ̂ N úm . 4 3<6.—N o t i c i a L a s  éeñal es 
-que p a ra  la  en trad a  en el p u e rto  de 
Leixoes idgen ac tua lm en te  se rán  las  
sigu iien tes:

ÉñtTada prO'hihida p o r  m al tiempo.- 
De día: Bolla en el tope del m ás

til de Cas telo.
■De noche : Un faroil ro jo  en tré  

dos verdes. . ■
E n trad a  perm itida . •

- De d ía : B andera B. ó él Código 
In te rn ac io n al en él peñol de la v e r
g a , deil m ástil de Gástelo.

E n tra d a  iprihibida pú r fa lta  dé 
ébpacio en eíí puerto  o por cualqu ier 
o tro  motivo.

De día: SeñaDdel Código.Interña-'- 
cional F, W .

‘ Las señatcs B. y FW . cuañdo sé 
réñ c ran  a un  b arco  determ inado  
irá n  aco'mtpañadas del d istin tivo  de 
dicho barico.

El barco de los P rác tico s  lleva 
izada u n a  b an d era  azul con dado 
M ánco'-y u ñ a  P en el oentim, y de 
noche enciende u n a  benga la  p m u és-

C arta  núm . 703 A.—Bección JI.— 
C osta de Portirgínl,

^OSTA S.-—Fosfcfones de 'a lm ad rá - 
bas.— Preoaiicionos.— Avisos aos 
N avegantes, núm . 9. LTsboa, 1923f'

Núm. 437.—No(d*c1a.¿----'En la  co'sta ' 
S. de Pí^rtugal ex isten  las siguien-^ 
íes ailm adrabas eii la s  pesie  iones 
que se ind ican :

Cabo Santa María. :
L a titu d : 3-6® 5536 N. —  LonfitudS 

7  ̂ 59’ W.
BamaiLlieto, '
L a titu d : 36” 59’,9 N.— L ongitud  

8® 4M W . 
iSur de la ipimta B alceira.
L a titu d : 3*6® 57’,7 N.—.L o n g itu d f 

8” 54’,3 W.- s
lib ra m ie n to .
L a titu d : 37® 118 N.— L ong itud : 7® 

40’,1 W . ;
B arril. ' " ' ^
L a titu d : 37® 3'7 N.—L ongitud : 7^ 

37’,X W .
M'Oido das Ga.sc-aá ;
L a titu d : 37® 5 ñ  N.—-Longitud: 7®, 

34 ’1 W.
Abúbora,. "t
L a titu d : 37® 7 \2  N,—L o n g itu d : 7® 

31’,2 W.
Loo resg u ard o s  que d'elxen d a rse  

son  lo'S sigu ien tes: -
1) 4 m illas de la línea  do la cois-,

ta  en tre  Q uarte ira  y  la  luz de cabo 
iSanta M aría, d u ran te  tíos m eses dé 
'Abril, M,ayó y Ju n io .

2)' 3 m illas de le línea de la cos
ta  E. de!I faro  de Sagres y sus p ro -  
ximi.dadfcs, d u ra n te  los m eses dé 
A'briil a Agosto, incilu?sives.

3 )’ 2,5 m illas de la  línea dé la
CG'-sta en tre  la  b a r ra  del G uadiana y  
lia b a rra  de Faro , duraníG los
ses de Abriil, Muyo y Jun io .

4) 4 m illa s  de la línea de la  cos
ta, e n tre  las b a r ra s  dél G uadiana yl. 
.Faro. •'

Q uedan libros de acé'éiso’ las  bá-?; 
rran  de P o rtim ao , b a rra  com ún dé' 
F a ro  y Ojlhaó y b a rra  de'l río  Gua» 
d iana. ' ^

C arta  ñúm . 703 A:.—  Sección 
C osta dé .Portufga.1. '

Idem  115 A.—Idem . Desde eil cah^ 
San Vicente h a s ta  p u n ta  Eurcipa.: S

s m L ñ T E m ñ .  Ü0STA E. —  m i^
l^uníibapt.— Asunta Spus^sí.— ^uev,^. 

i kj?:.— Notice lo  M arinees, núm crq ' 
i ‘473. L ondres, 1923,^ ■

Núrrí. 438.— iPosi-pióñ.—E n  lá 
b'eza dél pequeño  añuélle y a 800. 
m etros al 244® dcl faro  de lá  p ü n tá  
S purun. f

L a titu d : 53® 35’ N .^ L o n g itu d : O* 
7̂  E. (aiprox.)i _  ̂ y

G ar á c-te r .'—i D o s 1 u c es ñ j a s ró̂ * aS- 
vé rticaJ.es y separad  a',s 1,8 m etrqS ft 

Gboervación.—L a s dcm á s caraoto-» 
r ís tic a s  aúñ  n.6! sé conoceñ. -

C a rta  núm . 23^.— ^Sección II. GoW-t 
ta  o rien ta l de In.gílaterra, desde Go-̂ . 
veite  N ess ha.sta la  B o d ü iñ /cn | 
ia  r ía  de F o rtli. ;

EiOOClA. W *~S© \ind ' o f
Isíay .— E n trad a  S liuaofóri
d e  íjajos.— Notice io MariucTSA 

. á¡nVa.^4.I(L



f54 Septiembre 1923' Xjácéfá'S^e Ma3rÍcf.-Núm'; 24^
Núm. 43:9.—i)  Posición .—A 1.29o

m e tro s  al SW. de las ru in a s  de 
Fraocih E ilean.

L a tilu d : 55“ 47’ 5 ” N.— Long'.itud: 
.í6̂  3’ 4” W.

P ro fund idad .— 10'5 m etros.
iPosiicion,—A 050 metros SW. 

 ̂de la cumbre de la  isla Broisdile. La
titud:: &5° 47’ '5” N.—Longitud: 5̂  59’ 
66” W.

¡Profimdid'aid.— 5,9 metros en roca.
3) Posii-ción.— 560 m etros al NE.

■ de .la cumbre de ba tsia Bros-cI.de. La.- 
/Ititucl: 5'5» 47’ 23” N.—Longitud: 5« 58’
‘ •69” W.

'Profi.in'áidhrd.—7,8 metros.
4) /Povsioión.— Â 185 metros al 'S. 

del bajo situado en 3). L atitud : 55»
•'47’ 17”.—Loiig’itud: 5» 59 1” Vvd 

Prof u n d i d 'ad.—9,1 me tr o s.
6) Po.srción.— 470 metro.s al SE. 

( de la ■cumbre de 1-a isla Brosd,ile. Lati-^ 
c tu d : 55» 47’ 13” N.—Longitud: 5» 59’ 

W.
Proíimdiclad.— 5̂,9 metros.
0) Posición.—'A 2.000 metros al 

;^É . ddl faro Mac Antur. L a titud : '55» 
f44’ 5-5” N.—Ijongitud: 6» 1’ 40” W.
■ Profimdidiaid.— 1̂3,7 metros.

IGartas núm eros 233. Seoeión II. Em^
Ibecadura ddl canall de San Jorge.—26-5, 
|jdem . Cosía W. de Escocia, desde cabo 
iW bitcn  íhiasita la isla ¿e  Oransay.

ds € re ta . ~  (C an- 
t-, .día).— Boya lusiilnosa a  la

va.— A vis aux N avigatciirs, n ú - 
 ̂ m ero 68 | 122. A tenas, 1923.
i N'üm. 440.—Earo de cabo Sidero, 

iSituaiCinn.—^Latitud: 3-5» 19’ N.-—̂ 
fiLongitud: 26» 20’ E. (aprox.). 
t  iI>eta!Uo.— L̂a Dirección de Faros 
panúnciia que en la medi.a no-cbe del 
/día 9 de Marzo de 1923 fué señalada 
f:una boya lum inosa a  la  d'eqlva a unas 
::15 m illas de SE. del cabo Sidero. Esta 
(boya m ostraba una luz con 12 reiám^ 
ipagois caida minuto.
: Carta núm. 561. Sección IIÍ. P arte
fíneridionall del archipiélago.

'W JBíñ. m ñ ñ  m E Q m .~P rn:dm ida< ^  
'":- d0S de C onsianza .— iüforrnaü lén  

sobce m in as,— Mine W arn in g  to 
; M ariiiers, núm . 504 de 1923.
t  -Núm, 441,.—^Informiación.—Los hu-  ̂
fiques dioben eY itar el á re a  e n c e rra d a  
ijentre la s  lín e a s  que  u n e n  lois p u n to s  
■^ue ¡a C'Oniinu ac ión  s iseñailan:
.1 Area peligrosa.—a) L atitud  44» 21’ 

N.—Longrlud 28» 47’ 30” E.
( b) L atitud  44» 21’ 15” N.—Longb
ipJÚ 28» 52’ 45” E.
í 10).,. LaJtiitud 44» . 10’ O” N.—Longn
todi 28» 49’ O” E.
r Id')- : L atitud  44» 10’ 30” ‘N.—Longi-
tíiud 28» 47’ 54” E.
' é): L atitud  44» 16’ 15” N.~-LongP
fjud 2'8» 44’ 15” E.
t IGarta (n.úm, lOi. Sección II. Del M̂ ad 
ijNegro

VPr'Oximidades al de d d e s a . ^
—-Notioe to  'M arinees

3Íiúm . 600. L ondres, 1923.
A ÚNtúm. 442.—^^Posición.—A 30 millas 

diel faro de. la península Tendrá* 
45» 49’ 'jN.—-Longitud: 31»

Descripción. — Naufragio del SS. 
Kam-ü.

Nots.,—iLa situación de este naufra-^ 
gio .09 aiproximada y, por lo tanto, de
ben lois buques darle un resgua-rdo de 
tres millas, cuando menos, hasta  que 
se fije su posiidión.

tOarta núm. 1 0 1 . Sección III. Mar 
Negro.

F rox in ildades de Odesa, E eresan , 
Oehakov y (i^ ico la ls ff) . .
inform acíléo. -— instr'iicoloraes a  
los feyqyes que  se apr^oxlmen a  
Sa co sta .— ^Mine W arn in g  to M a- 
rin e rs , núm . 506 de 1923.
Núm. 443.—Inform ación.—Los b u 

ques que se aproximen a. Odesa deben 
establecer comunicación con OcTiisa (se
ñal de llamada, Pi.. A. T., y longitud de 
onda, 1.000 m e tro s) , o con Nicotaov 
(señal de llam ada, S. E. W ., y lon
gitud, de onda, 2 ,0 0 0  m e tro s) , tan  
p ron to  se acerquen  a la cunta ru sa .

irisben picdir perm iso  p a ra  e n tra r  
en el piLerto indicando la h o ra  exac
ta  d '0 la  llegaida y iposictción en el 
■momento de h acer la señail.

LO'S p rác tico s  pueden en co n tra rse : 
E n  ell barco  faro  Sanjyka, s i tu a 

dô  en  la titu d  46“ 10’ N. y longitud  
3CP 43’ E. (aipTox.), con P rác tico s  a 
bordo p a ra  Odesa.

Eiste buque es un vapor do tres 
ípalos, casco  ro jo  con el nom bre 
“.Sanjika”, eii c a rac te res  ru so s  de 
ccyior negro  sobre una  fra n jn  blanca.

De noíche exihi.be 2 luces re ja s  fijas 
a 17,7 m etros en los paloo tr in q u e 
te y m-esana, con  alcances de 13 m i
llas .

La s ire n a  de nie-bla de dos so n i
dos, agudo y grave, cada 90 seg u n 
des.

Los buques que d eseen  fo n d ear 
p a ra  to m ar p rác tico  o p o r o tra  r a 
zón deben hacnrlo rin icam enie al W . 
deil barco -fa rc '.

iSi el b a rc o -fa ro  no. estuv ie ra  en 
s u  estación, líos buq u es deiben go
b e rn a r  hacia  etl faro  de 'Ghansovck 
(■Sanjyka), s itu ad a  en 46“ 13'’ N. y 
30*“ 37’ E., donde pueden  e n c e n tra r  
Práctiicos. M ientras se ag u an ten  los 
buques f ren te  ail faro  no deben acor- 

'óarsie a m enos de 2' m illas y no p a 
sa r  al N orte dól padalelo deil faro . 
U na boya bíianca y ro ja  eo'n a s ta  se 
en cu en tra  fonder^^a a unos 730 m e
tro s a!l l,2 i6 “ de la  posición  del b a r 
co-fa ro .

D tra  boya luminc:sa con  bola de 
lesiquelieto (luz su p rim id a ), p in ta d a  
de ro jo  3  ̂ ibilanco a f ra n ja s  ver tic a -  
des, oe encuen tda  fondeada en la t i 
tud 46“ 11’ N. y lon g itu d  30“ 40’ E.

Eil canail h a s ta  Odesa está  ba liza
do )por bcryais que se d ejan  po r e s tr i
bor en tran d o ,

G arta. núm . Í O Í . — S-eccipn III. Del 
m ar Negro.

m m  DE ñ Z D F .-» E y 0 Csap.al
¡Naufragio señalado  .por y iría bo
ya»— Notice to  M ariners, núm ero  
501. Londres, 1923. ,
Núm. 444.— N aufragid 
■Pasicáón.— 8  mñlia.s al 220».5 d'e! 

faro de Byelosarai.—L atitu d : 4 6 » 47’ 
N.—L ongitud: 37»_ií2’ E v iap rp ^ )^

(Des'críipción.—Naufrag^io de nn re- 
maleador, 

b) Boya.
D etalle.— Êl casco naufragado está 

seña-liadio p'Or una lapui d'O asta en cada 
extremo, pintadas ajedirezada's blianjca 
y negrat.

'Capta núm. 101. Sección III. Maq 
Negro. ' ' ■"

ESTODds immm. oosta imu
~  • l^ assao h u se tis .'

Sound.— Fr-éxisna . in s -  
trJaüI'áo d© i y-oes de p^oslclén en 
bareos fa ro s .— fyotsc-s to  rtflacL; 
n e rs , lu im ero  908, W ash in g to n ,

, 1923.
Núm. 445.—^Detalle.—^̂ Sobre el 16 d!ó 

Abril de 1923 se proveerá a lô s bar-; 
cos-ifaros que se mencionam a  c o n ti- : 
nu ación de un a; Jiiz fija blia.nca, colo- 
cad.as en el eetay del trinquete, para  
indicar ta  P'Ucia del buque: 

Eareus-'faroisi.—a) Polloick Rtip Slue. 
LrlUtud: 41» 37’ N.—Lcnglitud: 6.9» 
■54’ W. (aiprox.).

b)  Banco dó Stone Eo'rS'e. L a titu d : 
41» 33’ N.—In n g itu d : 70» 4’ W. (apr.),

c) .Beónco de Hairdkerchief.Latdtud:; 
41» 29’ N.—Longitud: 70» 4’ W. (apr.).

Berta núm. 588. Sección IX. 'Ce^stas 
do .^os' Eistadce Unidois, deade Isla 
Bl'ock a Bahía, Fundy.

eOSTM DEL Püassa«.
o h ü se tts . —  PlarAuekes SDiincb—s 
fiaii-oo de MG'rs6 sh©e.'-—f^@stüs do 
n au frag io  d osaparec ldes .— Notice). 
to M ariners núm . 909. WMshing-i 
ton, 1923. ■
Niim. 4 4 6 .— 'P o s ici ó n .— Â 0,25 mi -< 

Has al SW. de la boya ‘M2 -A ” del 
banco de H orseshoe.

L a titu d : 41“ 2'7’ N.—L ong itu d : 70? 
16’ W . (a'prox.)^

D etalle .—Loe re s to s  del n au frag io  
ocu rrido  el año 1911 (Mayo)^ en la 
c itad a  po-siciión, no con stitu y en  pc,^ 
ligro p a ra  la navegación .

C arta  núm . 588.—^Sección IX. GosL 
ta s  de los E stados Unidos, desde is lá  
B lcck ha-sta B ah ía  Fundy. ]

Cú'BTík , DEL Ba.jos
de ¡lan tu o k et.— H estüs de oiau«* 
fra g lo  desapareGlcios.— Notioe to 
M ariners, núm . 820. W áshing-: 
ton, 1923. ' ,¡
Núm. 447.— ^Posición.— Al E. dó 

los bajo.s N antucket.
aL titu d : 18’' N. —̂  L o n g itu d í
a L titu d : '41“ 18’ N. —̂^Longitud;! 

69'“ 18’ W . (ap rox .)' 5
D etalle .— Los resto s  deil vapor 

danés “N ordkap” , .perdido en A gosto 
de 1912' en la  a n te rio r  posición , no 
ofrecen pelig ro  ,a la navegación, cre»̂ > 
yéndose h a n  desaiparecido. W

C arta  núm . 588.-—iSlección IX. C os
tas de les E stad o s U nidos, tdesde la  
is la  Block a la  b ah ía  F undy.

m S T k  DEL A T L ñlT iÜ O .--» '^ás 'sá- ' 
c liy se its .— Eraírada a  la  enseraay 

, da ,— ü a n ty e k e t.— Car>al de , Fo'- 
lloek Hlp. —  In fo rm áelon  
so n d as .— Notice to M arixiers, nú^ 
m ero 817. W ash in g to n , 1923y v:'

, Niira. 448. — Situacióná— ^̂



$ í^  3V  N ;~Longitud;! 69» 56' ,W. 
^aprox.)

petadle.-—-M Oaipiiárt deil v ap o r 
^% len  W h ite ” 'manifi-esta que el día 
p  de M arzo de 192'3, a las sie te  h o 
nras veinte m inutos de la  m añana, 
^yaró con su buque en m itad  del ca 
n a l de Polloek Rip, en tre  la boj/a 
num . 4 y la boya lum inosa  y de 
camipana núm. 2 (a la m itad  de dis- 
tanicia).

La m area  emip'ezaba a e n tra r  y el 
bu'que oailaba 8,4 m etro s.

Inm edia tam ente  se sondó, encon
ar anido nueve m etros a proa, 8,7 en 
o; centro de am bas b an d as y 8,2i5 m e
aros a popa.  ̂ 1

.^Carta núm . 588.—iSeeción IX. Gos-^ 
tas de los E stad o s Unidos, desde la 
isla  B lock h a s ta  la bah ía  Fundy.

ÚBBJñ DEL ñTLñHlTi€0„— Ps-oxf- 
'"¡ni dad es de Wlnoyard Soyiid.~> 
jA rreelfea de Sow y Pígs,^—í^estos - 
;de ^r?.ayf¡ragí© desapareo idos. ™  
iNotice to M arinees, núm . 821.: 
fW ásliington, 4 923.

^ ,̂e'Niúm. 449.— ^Posición.— A 0,2.5 m i- 
íja s  al SE. de la boya núm . ,2 que 
¡marea la extrem idad de los a rre e i-  
& s de S'ow y P igs.
. -L a titu d : 41° 24’ N.—L o n g itu d : 70^ 

W . (aiprox.)
JD etalle.—Los restos de n au frag io  

¡j^ue ex istían  en la  a n te rio r  posición 
[se h a  eom probado que no ofrecen 
iya peligro  a la navegaeión.

€ a r ta  nún-i. 588.— Seceión IX. Gos- 
de los E stados Unidos, desde, la 

lisia B lock h a s ta  la bah ía  Fundy.

DEL ñ T L ñ l ^ r m ú .  isla
'..Biosk.'— lii0x!steii©!a d© o b stry s*  
icsén.— Notice to M arinees, núme-: 
Lo 822. W ásliing ton , 1923.

...-■-Núm. 450.—Po'sición.-~Al SE. de 
is la  Block.
* L a titu d : 41° 7’ N.— L ong itud : 71° 
§ 0 ’ W . (aprox.)

LetalhAi— ^La obstrucción  señalada  
^011 Seipliembre de 1921 en la a n te 
r i o r  po sic ió n  por el C om andante del

S. S. Ghewink ” nO' ofreee p e li- 
%ro: alguno p a ra  la navegación.

C arta núm . 5i87.—-iSeeción IX. E s -  
lado  s Un i doe. de sid e el p u er to dé 
;Great Egg h a s ta  pía isla  Block.

■*' Idem  58i8.— ídem . E stados UnidOíS, 
id o Sid e la isla  B lock h as ta  la b ah ía  
L undy.
Ü
p O B n  BEL ñ T L M iT IC Ú . ^  ¥iew 

Yopk. ~  Lorsg island . ~  Pygita 
jUoiiiayk.— te sto s  do naufra§jo 
^desaparecidos,— N otice to  Mari-: 
feiers, núm . 823. W ásliingiO ll,

a ::
Núm., 451.—^POiSieióh.— l̂A 9 m illas 

Im  235° de la  boya lum inosa  y d'e, 
tfeilbato de ila p u n ta  de M ontauk.

LA titud: 44° 2’ N .~ L o n g itu d : 71° 
|47’ W . (aplrox.)! • = L

B eta íle .—^^Lds re s to s  de la  b a rca  
1‘Henry Gilay”, hund ida  en la po si- 
Iblón c itad a  dieside el año Í9d7 se. 
íconaidera no ofrece ya peligro  algu-< 
ípo . a iía  navega c ión . 
ú B a ria  núm . 587.— iSeceióniX . Cos
tos; de los E stados Unido-s., desde el 
t u e r t ó  de [Great Egg h a s ta  la  isla

COSTA DEL ’ATLAWTICO.— C ostas 
de D elaw are y V irginia.— Luz d© 
posición en su s  foarcos fa ro s .—
N otice to M arinees, núm . 915. 
W ásh in g to n , 1923.
Núm. 452.—^Detalle.—«Para el 15 

de Abril de  li923 so p roveerá  a los 
barcos-faro-s que se m encionan  a 
co n tin u ac ió n  de una  luz -de posición  
'(fondeo) fija blanca, colocada en el 
estay  dell trinquete , a u n a  a ltu ra  de 
1,8 m etro s soibre cubierta , in d ican 
do la  p roa  del barco.

B rcos fa ro s .
B ancc de is la  Fenwik.- 
L a titu d : 30o 25’ N.— L on g itu d :

74° 46’ W . (aprox.)
B anco de W in te r Q iiarter. 
L a titu d : 37« 55’ N.— L on g itu d :

74° 56’ W . (aprox.)
Cape C harles.
L a titu d : 37o 5’ N.— ^Longitud: 75° 

‘41’ W . (aprox.)
C arta  núm . 586. Sección IX. Gos-: 

la  de los E stad o s Unidos desde eil 
lago A lbem arle h a s ta  Fiiladélfia con 
la  b ah ía  Delav/are.

üOBTñ DEL ñ T L h m T m O .S o u th  
C arolina. —  Hío S^ortti E dfsto .--- 

; Luz ap ag ad a .— Hueva luz.'—-Noti-, 
ce to  M ariners, núm . 828. W ás-.- 

' h ing ton , 1923,;
Núm. 453.=— Nueva lu L   ̂ ^
P osic ión .— E n eil bajó  siuadó^hil 

lado N. de la  en trad a  a Boniúrfet 
Creek desde el río  N orth  E disto .

L a titu d : 32° 35’ N.— L on g itu d :
80o 12’ 30” W . (aprox.)

 ̂ C arácter. —  Reilámpago b lancos 
cada 3 segundos, a s í:

Luz, 0,3 segun d o s; ocultaciones', 
2,7 segundos.

E levación.—-7 m etro s . ' 
E s tru c tu ra , —= C aseta cu ad rad a  

p in tad a  de blanco solare un  pillóte. 
Luz apagada.
S ituació ít.— L a titu d : 32o 36’ 45^’ 

N.— L ong itud : 80° 16’ W . (aprox.)'
D etalle .— La luz núm . 2 S team - 

b o a t Creek ha  sido apagada, que-' 
dando la  e s tru c tu ra  como m arca  
con eil nom bre S team boat’ C re e k ' 
B eacon  núm . 2. *

C arta  núm . 549. Sección IX. Des-, 
de S avannah  h a s ta  cabo F eár.

Idem  827. Idem . Desde la  sonda  
de S an ta  E lena  a(l p u e rto  de Ghar-s 
Icston.; ,

eOSTA DEL ATLAHTiüO- ^  S ou th
ÜaFolíria..-FroxIniidades del piser- 

; to  de €harleston ."—Dajo:— No’t i -  
ce to M ariners, núm . 922, [Wás-5 

 ̂ h in g to n , 1923. '
Núm. 454.— P osic ión .— AI N. dfe 

la  enfilación de en trad a  a unos 
6.900 m etros al 113° 30’ del extre-. 
mo Sur del m uelle próxim o al puer-= 
to /d e  Charlleston.

L a titu d : 32» 4 F  N .^ L o n g itu d :
•79° 45’ W . (aprox.)ú. .

’ D etalle.— En la  a n te rio r  posic ión  
h a  sido descub ierto  u n  bajo  a u n a  
p ro fund idad  de 8’7 m etros.

C arta  núm . 549. Sección IX. D es
de Savannah h a s ta  cabo F c a r  (E s
tados U nidos). :

Idem  827. Idem,. Desde la sonda 
de S an ta  E lena al, p u e rto  de Chaiv: 
lestori.-''

SEiyO fiVSEJieAHO.— Floiddía. -  P uqp< 
to  de Cayo l*Sueso.— Afte/raoióit 
tem pora l en ’ el balizam ien to .—^
Notice to M ariners, núm . 926* 
W ásh in g to n , 1923.
Núm, 455.— F echa de las a ltera-, 

chones.—rSobr^ el ^ 1  de M^arzcl 
1923.

Canal p rin c ip ak  
Luz de E a s tc rn  Triangile: 
S ituación : L a titu d : 24° 30’ N.—  ̂

L o n g itu d : 81» 48’ W . (aprox.)
Nuevo ca rác te r. —  Relám pagos, 

b lancos cada segundo, a s í:
Luz, 0,2 segun d o s; ocu ltaciones, 

0 ,8  segundos.
E levación .— 9,6 m etro s  sobre  e |  

agua .
E s tru c tu ra . —■ P irám ide  triangu-? 

la r  ro ja  de p iza rra .
Canal NW'.
Luz dell banco Kingherí.
P osic ión .— ^En lia p u n ta  dell banca) 

a 2.090 m etros al 268® de la  lu s  
p o s te rio r  de la  enñilación de en tra -, 
da del canal principa!!.

S ituación.—L a titu d : 24° 33’ N,.—t 
L o n g itud : 81° 50’ W , (aiprox.)i ■: 

Nuevo c a rá c te r . —. Relámpagos. 
b la n c O 'S  cada Ifi .segundos, as í:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se 
gundos.

E levación : 9,6 metrois isobre él 
m ar. :

E s tru c tu ra .— ^Pirámide tr ia n g u la r  
ro ja  de ipizarra e rig ida  soibre pilla
re s  coilocaidos en 5,40 m etro s  de  
agua.

Boya 8  al E. de Grawfish Kcy. 
■Detalle.—^Esta boya se rá  suprii- 

m ida.  ̂  ̂ 1
C arta  núm . 472.— Sección IX. Cos-< 

ta  W . de la  F lo rida  y p a rte  de la  
is la  de Cuba.

Idem  539.— Idem . Canal! nuevo dé 
B ah am a  y co s ta s  de la  de la  Fll0:-< 
riela. '

Idem 9R.—^Idem. Isla de Cuba con  
p a r te  de la F lo rida .

P lano núm . 496.—^Tdem. P u erto  dé 
Cayo H ueso y sus inm ediaciones.

SEmO  ¡^EJI€Af40.— F lo rid a— ÜOS-;
t a  W .— Cam-felo d© c a rá c te r  en iá  

' íiíz d© la  Isla 8 anlbel.— Notice to  
M ariners, núm , 928:, W áshing-.

' to n , 1923.;
Núm. 45*6.— ^^Bituación,— L a titu d  : i ,  

2‘6° 27 ’ N.—L ong itud : 82° 1’ Wy 
(aprox.)' ' :

D etalle .—^Para el 30 de Ju n io  1923 
se cam biarán  las c a ra c te rís tic a s  (¡e\ 
!la luz de la  isla SanibeJl.

A ctual c a rá c te r .— F ija  b lanca. 
Nuevo ca rác te r.— G rupo de 2 re 

lám pagos cad a  1 0  segundos, a s í: ■
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 

segundos; tluz, 0;5 segundo-s; o cu lta 
ción, -7,5 se-gundos.

C a rta  núm . 4 7 2 .— Bccción IX.—̂  
C osta  W . de la  F lo rida .

Idem  539.—-Idem. Canal nevo dé 
B aham a y costas de la F lo rida . _

SETO m E 'é lC ñ m .S lú P lá a ,  ^  Ba^ 
h«a de T am pa,— PróyJnio cam bio 
en el biallzamíento.. S^otlce to  
r in e rs , núm . 929. ,W ásh in g to n , 
1923,
Núm. '457.=—^Detalle.— P a ra  el 30, 

de Abril ae e íe c tiia rán  lo s aig-iúcnA



- f i m
/tes'. caxúbíbW'éh él b a lm m ie ííío  de 
:íá i'bah ía  de T am pa.

Canal p rin c ip a l.
= Liiz de Punf,.a Pineilos.

. ;;C arácier.— r’ija  M anca, 
i E levación .— 4,5 m etros. 
-^E structura.— T em poralm en te  se^ 

'fá  estab lecido  en un  pescan te  n e -  
'•‘gro de m adera  sobre un  p ila r  en el 
(sitio  de 'la a n tig u a  e s tru c tu ra  des-- 
id.ruída p o r  los tem pora les. La bo7/a  
■(ILíe m arcab a  este  s itio  se s u p r i-  
.m irá . í a

Canal principan de la  b ah ía  Hiljls-; 
boro.

baliza .— Un p ila r  con f ra n -  
■ias ro ja s  y b lancas h o rizon ta les en 
:-iina m ira  se coilocará en oí lu g a r 
luna m ira  se coíloeará en el lu g a r 
ele la an tig u a  ba¡liza d es tru id a  por 
•él tem poral. La -boca que actual-: 
m iente m area  este  sitio  se suprimi-^ 

drá. E sta  baiiza  m arca  el iiauiTagio 
iui carbonero . I

Í17 'C anal del W . ' • ‘ '
<Nueva baíliza.— Un p iia r  con m i

ra  tr ia n g u la r  ro ja  y p u n te ro  blan-^ 
'cop' se rá  reco n stru id o  en su  esta-^ 
Pión, sup rim iéndose  ‘l a . boya que 
,ma.rcab?v este sitio . : ' *
^IrC arta núm . 473. Sección IX. Ggs  ̂
■ta-.IW.de Ha E loriüa. -.o-' p o

539, Idem ,, Canal nuevo cíe 
B aliám a y costa  de Ja F lo rid a . a 
^■^••Plano núm . 339. Á. Idem . B ah ía  
de T am pa, ;

C:-- t •:=e
m N O  m E J Iü M m ,~ L u ¡s ía n a .-^B o ^ -  

:caa áel ^ismlpí. ™ Pasa Suf,™ 
'Fosfoiési á-e una boya luminosa 
.de camparla,—Notice to Mariners 
núm . 8 3 1 .  W óshin.^tofí^ 1923..

< - -Núm. 458.— Eituación.^—L a ti tu d : 
59’ N '^-riLoíigitud: 89® 8 ’ >V.^

■(aprox.) .; . ; .
D etalle .—^La ihoya^ lum inosa de 

-nam pana núm ero 1 , fondeada a la 
i en trad a  de la, p a sa  Sur, e s tá  s itu a -  
fdá'^'a ■ 6>66 m etros al 1'58° 3‘0’ de la 

del m alecón  E. de la  p a sa  Sur. 
U-IrCarta núm . 784,—^Sección IX. D el- 
Ta del M isisipí.
M- ■
BEMÚ H EJIO ñM a.— T e x a s .^ E n tP a -  

aa  de la b ah ía  Q alvestén .— Boya 
liim fríosa.— Chrmblo de oaráotep. 
Notice to IVIariners, 9 3 i, Wás-* 
h ing to n , 1923.

ÚNúm. 459. —  A.VÍS0  a n te rio r, nú-' 
m ero 404 de 19^3;vrp • * ■
M-‘S ituación : L a titu d : 20® 20' N.— 
•■Lóngitud: T4® 4 i ’ W . (aprox.);
Lf D eta lle .— L a luz de la boya n ú -  

■ m ero  10 del canal Norte de Gal v e s- 
ton  será camibiada en Marzo de 1923, 
'de n p u ítac io n rs  a re lám pagos, a s í:  
t )Xpevo e a rá c te r: R elám pagos ro 
gos cada 3 segundos, a s í:

Luz, 0 ,3  segundos* ocultación, 2,7 
.segundos.
- C arta  uúm.;^ i6'0,---G^colón IX P a r -  
be sep 'ientrioPal del Seno MIejicano 
ño n  p láno  del p iíé r de Galvest'on.

ISLA DE HAITL B ú m m ü O .
•Liis do' A lta Veía.— Srjformacdérs. 
Notice to M ariners, núm . 833.

' -.W ásiiington, i923 .
N ú m . 4}&b.—iSi tu  ació n .— L at i t u d :

Í T  28’ ,li5” N .— L o n g itu d : 71° 3i8’- 
30” W . (a p ro x )  .

" D e t - á l l b í ^ l  G aSitáá del U. S. "B, 
”N okom is“ n o tin ca  que el 1.° de 
M arzo de L923 la luz do la is la  A lta 

^  Y ela.era visible a 14,5 m illas de u n a  
posición en ■latitud 17® 3U 45” N. y 
long itud  7Í® 23’ 4 8 ” \V., y su ca
rá c te r  e ra ju n  relám pago cada 8 se 
gundos, a s í:
- Luz, 1 segundo ; ocultación, 7 "se

gundos.
C aria  núm . 222.— Sección IX. P a r -  

*te o rien ta l deoSanto D om ingo.
■ ■'3̂-

MAñ DE LkS ANTILLAS. ISLA
—-Fosiofósi d© una lyz.-—¿

Notice to Ma-riners, n ú ix h ^ 7 7  ¿
L ondres, 1923. .
Núm. 4,61.— P osic ión .— 560 mo- 

tro s a-i 27® de la ig lesia.
L a titu d : 18® 24’ Ñ.—L oíig itud : 75® 

i ’ W . (aprox.)i ^
G arác te r.— ¿Grupo ue relám 'pa'gos 

blaiicos.-
G arta núm . 98.—‘Sección IX. I s 

lams de Guba, Jam a ica  y Santo D P- 
m ingo.

Idem  223. ^^  Idem . E x trem idad  
o rien ta l do la isla  de C u b a .;

O lí A YA ̂  A iriaL E SA . m m  d e  l a s
ñ ñ T ílJ L k B . —  Proxírrsedades del  
s’ío ^ e m e ra ra .— Bcijo.— Noti ce to 
M ariners, núm . 834. V /ásh ing ton ,
1923. ' . _ , , .
N úñi. 462.—^^Situaclóh.— L atitu c l: 

70 48  ̂ N,— L o n g itu d : 58® 9’ .W.
(ap ro x .)’ '■ hr

D eta lle .—El G ap itán  del buque 
“G eo rg cB . Macken&ie” da .cuenta de 
h a b e r observado u n a  sonda de 1 0  
m etros en a re n a  fina o scu ra  en la  
s itu ac ió n  indicada. ‘

C arta  núm . 108.— Sección 
D esde la  is la  T rin id ad  h a s ta  Ca
y en a  ■ ■ ^

BRASIL’. Ü 0ST A ' E .™ Foer4o d© ^ ío  
‘tlaneiPO=“ E x!steno!a do .u r.a  ro©a. 
N otice to M ariners, núm . 489. 
L ondres, 1923.
Núnt. 463.^— Pósicióh. — A 1 ,5  m i

llas al W, de la isla Seca y a 2 m illas 
274®, del faro de las rocas Passagem.
' L a titu d : 22® 5<0t’ ¡S.—L ong itu d : 43® 
12’ W . (aprox .y

P ro fu n d id ad .—.2,3' m e tro s . ^
' G bscrvación . —  E s ta  roca  es ’dé 
pequeña extensión.

G arla  n úm . 110. Sección YITI.— 
C osía , del B rasil, desde p u n ta  de 
iSanta C ru z 'h a s ta  la  is la  de San Se
b a s tiá n . V ^

yRyOOAY.— e a h fa  'de i^on tsv lded . 
Canal de e n tra d a  a l , arpono Fan-? 
íanoso.™ >Ea!l2 amIersto..™AAdsos a  
Jos N avegantes, núm . 13, B uenos 
A ires, 1923: ' ' c-  ̂ > -
Núm. 484.—^Detálle.— P a ra  to m ar 

la e n trad a  del a rro y o ,P an tan o so , que 
desem boca al NW. de la b ah ía  ,de 
M ontevideo' ex iste  la enfilación lu 
m inosa  s ig u ie n te : .

B aliza a n te rio r. . . ‘
Posición . —  A uno s 1.500 m etros 

al 326® del p i la r  dé observación  en 
la is la  L ibertad.

L a titu d : 34® 52’ 5 0 ” S. — L on g i
tu d : 56® 14’ 32” W . (aprox.T  

Esirü¿iüra.-~?M .ástil con m ira  cua

d fa n g u la r , p in tad o  a .fa ja s  ro j 
b lancas. Al p ie  del m ástil e s tá  
c a se ta  g ris  ¡para los**acumuladorc 
, C arácter.— ^Luz de re lám pagos v e r 
des cada 3 segundos, así: '

Luz, 0,3 segun d o s; ocu ltación , 2,7: 
segundos. '

A ltu ra .— 5̂,7 m etro s ..
A lcance.— 3,2 m illas .
B aliza p o ste rio r.
S ituación .— 350 m etro s  al 33'év 

de la baliza an te rio r . *
i E s tru c tu ra .— ‘Igual a la  an te rio r.
• C arác te r.— ^Luz de re lám pagos ro -. 
•jos cada 3 segundos, a s í: r

Luz, 0,3 segun d o s; ocultación, 2.7t 
/segundos.

Ai tu  r a .—8 m. e tr  o s .
. A lcance.— 6,2 m illas.

C a rta  núm . 70.—'Sección NIII. R ía 
do la P lata.^

ñ ñ Ü E M rm ik . —  Puepto  " 'de S a n tá ’ 
u .Crrus.— F roxfm ldades de l io ti ie  

'Enipada,-—I’iuev© fa rO .^ A v íso s  a' 
lo s N avegantes, n úm . 16. Buenos^ 
A ires, 1923. ; .. . ' - i
Núm. 4-6'5. — P osic ión . — 'A. I.SÚO; 

m etros al 188® de la baliza  de la p u n 
ta  E n tra d a . ^

Carácter.^— G rupo de 3 re lá m p a -  - 
gos M ancos cada 25 segundos, a s í :  

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4'í5i ■ 
segmiidos; luz, 0,5 seg u n d o s; ocu l- 

. tación, 4,5 segm ndos; luz, 0,5 ség u ii-  
dos; ocultación, 14,5 segundos, 

E levación.— 157 m e t r o s .
A ltu ra  sobre el te rre n o .— 12 m e

tro s . .P ;g '
A lcance.— 21,3 m illa s . ;  ̂ /. y
E stru c tu ra . — T o rre  c ircu la r  ̂ de 

h ie rro  subre  o tra  de ma^mr sección, 
p in ta d a s  a fa ja s  h o rizo n ta les  n e 
g ras  y b lan cas .

Observ-ación. — E s te  faro , cuy Ó 
nom bre es ‘'S an ta  C ru z”, lia e n tra 
do en servicio .

C a rta  núm. 40. Sécción YIII. Cos
ta  o rien ta l de la P atagoiiia , desde lá  
p u n ta  Lobos h a s ta  el es trech o  dé 
M agallanes.

Sari ^ i f i lá n .^ P a s o  Surn— Bo-ya ret!»« 
rada.-^—A^visos a lo s  N avegantes,; 
n úm , 15. B uenos A ires, 1923. /
Núm. 4*66.— ^Posición.—E n el pasó* 

S u r iáii la  ^ eh ^ ad a  d e l puerto : de 
San Ju liá n . ó

L a t i tu d : 49® 15’ S,—  L o n g itu d :
67® 38’ W . (aprox.)i

D eta lle .—Ha sido re tira d a  defin i
tivam ente  la boya c ilindro -esférica) 
p in ta d a  de negro , de luz de clestcllos 
b lancos, fondeada en la s ituació rí 
a n te rio r

C arta  núm . 4 0 .~^Sección VIII. Co’á 
ta  o rien tal de la  P a tagon ia , desde M 
p u n ta  Lobos h a s ta  el estreche! dé 
M agallanes. _  _ u .jPc v

T iE H Ü ^ DEL  rU E ^ O . ÚÚBTñ BEL"
■ ñ T L k n r iÚ O .  —  Fondeadero  La' ; 

c i s ió n .— B alizas do enflSa©lóii.-r^ 
A visos a los N avegantes, núm e^ 
ro  12. B uenos A ires, 4923. v :; 1

Núm. 467.-—^Detalle.” P a r a  tqr 
é l fondeadero  L a M isión, s itu ad o  i ,  
m illas  al ESE. del cábo D.s^min'g 
(cape Sunday)) existe la  enfiláe 

s im ie n te :



' ^ a j c é f á - d e  2̂ 4 ^ . ,  $  g e ¿ t r e m & r t ^ t 9 ^ ^

- 2)^ S ituación ..— L a titu d : O® 13’’/  
58” PL—^Longitud: 10'^*'22’ 5 0 ” E .‘ 

Detaille.— Un bajn  cuya menoQ,; 
p ro fundidad  es de 7 m etros ha  sido 
descubierto en ia a n te rio r  s itu ac ió n ^  

C arta  núrn. 574.— Sección I. Ge-<; 
n era i del M ar de Gliina.

mihm DE e s t o e o h o  d e
iaS a t Tebeais (Oíd 

S t^ ^ a li)B a .J o s .— N otice to Ma-í 
r in e rs , núm . 875. W áslúng ion^  
Í923. ;
Núm. 475.—Los sigu ien tes bajos, 

ex isten  en >Salat T eb rau :
a) Un bajo  cuya m enor p ro fu n 

didad es de 4,‘6 m etro s  de agua, en
L a titu d : V  17’ N.— L o n g itu d ; 103® 

36’ 35” E.
b) ü n  b a jo  cuya m enor p ro fu n 

didad es de 5 m etros, a unas 0,5 m i
llas al W . de P a s ir  Laba, en

L a titu d : 24’ 32” N.—L ongitud ;
103" 37’ 5 8 ” 'E. (ap ro x .)_

C arta  núm . 574.—'Sección I. Ge
nera l del Mar de China.

is ta  San Ju a n .—
va luz.—-Notice to M ariners, n ú -  

' m ero  876. W ásh in g to n , 1923.
 ̂ fNiúni. 47 '6.— ̂P osición .—C erca del 
centro de lá p a rte  E. de la  is la  San 
Ju an .

L a titu d : 1® 13’ N.— L ong itud : 10*3® 
y l ’ -E.' (aprox.) | ‘ "

C arác te r. —  R elám pagos b lancos 
cad a  10‘ segundos, a s í:

Luz, 1 segundo; ocultación, 9 ,sC 
g u n d o s ., (
. A lcánce.— 12 m illas. '
' E levación.—;)65 m etros.

E s tru c tu ra .—«Armazón de h ie rre  
de 7 m etros de. a ltu /a .

C arta  núm . 574.— ¡Sección í . Ge-' 
nef al del M ar de C hina. ^

1SL;^.S F iL lFIPJA i,—'gsfai, B\hm9>r^ 
ips’̂ sgislai'ldail de Sa Ins.— Notice. 

i to  M arinérs, núm . 1.001, W á s -  
¡ h in g to n , 192-3.
ó . Núm. 4 7 7 S ita a c ió n ,/-L a titu d :;
6® íN .-/^^ongitud: 122® 2 4 E.  
t  a p r o x . /
•- '''Belalm. "r-"- • C dm aiidante del-

ü  '^ ..'S r7‘6 á ó r a i^  p a r tic ip a  qn&- 
ía 'lü z  de ÍSSálá^Sib^
■ sa i& ^ é n ip a fo  en vez de grupo de; 
dds rClámpa¡gos, como m arcan  loS; 
L ib ro s 'd e  .F aro s . ^  -
Á G ártá  núm . 98'4;r-rriSécpión 
trecho  d e  B ásü án  co m p arte 'd e l gru-^ 
pb de Jobo y de vSamales. ^

^jo.tlolas que áfpotasi a ÍMces y  
n ales de n ieb la  que ¡io se han  p'U«

'V biloado en av isos a islados.
' Núm. 4 7 8 .- 1 .  G recia.— -Mar Egco. 
C osta  Norte. ;

•Bosición.— a) E arp  de Kavala, 
Sitúáeión,,—L>aiiiu^ Aí>® 5-5’ 

L o ng itud j 24" 25/ E.
A parím icla.—dj’ija  b lanca , 

í b)' © unta F e n a r.
S itu a c ió n .— l a t i t u d :  4'0® 5 7 ’ N . - ^  

L o n g itu d : 25® 9! tí,
A pariencia .—F i j a  b lanca, 
p b  se rvacione'é..—  L ondres, 502 de 

1923.— D éfiñitivám ente apagadas, y  
el fa ro  de K avala d es tru id o .

j-Baiiza a n te rio r .
'.¿ISituaeión. — L a titu d :' 53® 42’ 3 ” 

i l ^ L o n g i t u d : 67" 54’ 27 ” W. 
^^E ¿ tru c tu ra .— T rípode de m^ydera, 
líemeJado por un  cuadrado pintacTo a 
fe ja s  h o rizo n ta les  ro jas , neg ras y 
b'fancas.

lá ltu ra .^— 5,2 m etro s. ;
® aiiza  posterio r.

.y:¿iSituación. —  A 71 m etros al 211® 
& '¥Ia an te rio r.

s t ru c tu ra .— ̂T rípode de maclera, 
r|m a;tad o  p o r un  trián g u lo  con e! 
y^rtice  hacia  a rrib a  y p in tad o  a fa -  

h o rizo n ta les  ro ja s , n eg ra s  y 
fea-ncas. . ., .
^^Altura.— 7 m etros,
^gC árta  núm . 464.— Sección YII. De 
JajS ií^rra  de Fuego.

¿ é iT M  B E L ^ V lM fír m Q ,  Fon» 
"^i^eadepo La Ü islón .— Hooa.—-May-, 
ffragio»™Avisos. a, lo s Navegan-, 
jtes, núm . 11. B uenos AJres, 1923,:

..-«Núm. L 68.-~nS;ituack)n.— L a ti tu d : 
Bp®.,42’ B .— L o n g itu d : 67® 54 ’ \V.

• Aái)rox.) = - ■ ,•/.’■■
 ̂ ¿ipÑetalle.— 706 m etro s  al 37® de 
láubaliza b a ja  (an te rio r) de la en - 
filación del fondeadero  La Misión 
te jis te -u n a  roca  sum ergida, sobre la 
fcuaj;; sé /riá lla  un casco a p iq u e .S o n  
:risibies-. eñ p le a m a r  los extrem os de 
ínSjpalos y  en b a jam ar el casco h a s -  
ígSícnfca de la  l in e a , de flotación. > 
® lá r t a  ,núm . 4i64.— ¡Sección Vil. Do 

lá^,T ierra del Fuego. - i

Ú E ^ T ñ ^ L ,  OOSTA DEL 
“ ' 'iFAClFIOO. —  P anam á. ■—■ Proxl-! 

^mldades del canal de P a n a m á .^  
•¡Boya d0  a s ta  tém pora!m en te  
•tabieolda, —: Notice to M ariiier,

" b ú m e ro  490. L ondres, 1923.
‘/...Núm. 4'69.— F o sic ió n .— 1 m illa  
a l  tSE. de la ro ca  San José y a 1,72 
m illas  al 107®,5 del faro  dé la isla  
F inm enco.' • ' '

-^"Latitud: 8® 54’ N.—L o n g itu d : 79® 
.30’ W.' (a.prox.)''
.¡^Descripción.— U na boya de a s ta  

íjpintada a bandas ho rizon ta les ro ja s  
3^/negras.ú - /■

b'úyá señala  ú ií baV 
|O yplr|ú .íar j dé. aproxim ad a m énél 243. 
■ ® |® ^ 'd S V d iá  con; u n a  proA
¡íundidad de¿9,-8 m e tro s . '
® D a r tá ' ñúhi. 5 4 4 i^ S ec c io h  I X .^ j  
•íGóIfo  ̂dé N icaragua, itsm'o" de Pana-'^ 
'má y p a r te  de las Á ntillas Miayores.

d© GuayaqySL*^ 
'■'''pancas ai d© J a  isla .Fyná»— i 

: íistotice to  M ariners, núm . 947*
V l^áshington, 1923^ . .-n ú

. 470.—a)' Biuaoióh.— Lati-:
p u d :  2® 1!8’ S.—L pngitud : 8t® 7’ W .  
'|ta p ro x ,) lf  - úV  y .-
i - b )  'SituaGión.^—L atitu d ; 2® f>3’ S. 
á ó í ig i tu d :  80® 28’ W . • .
A ^D etailei—'Be in fo rm a qúé al NW. 
|3eM a i s la  P una, en tre  los p u n to s  
J ^ y a s  situ ac io n és se dan en a);; y,b)í': 

e ;h án  eneon tr  ad o num er o so s . b a j  os .y 
f i ^ a r t á m ú m .  4R.— ^Sección V il. Gos^" 
Ttas .del vPerú y t íc u ^ o b , desde la  
h a fiíá  de h a s ta  e l Gálíao de
'íLima. ' ' ■L'ú.,' ' . ‘

.~ v ^ a i ! Í a  M  b«0qulm bci.^. 
€ u é ra  d©' F© na,./.B la8iqa.~éii© rtq

Huascc.—■ínfomnaclónl hfd8*ográt' 
f^ca,— Notice to M ariners, núine-. 
ro s  944 y 946. W ásh in g to n , 1923.
Núm. 4 7 1 a ) B ah í a G o q u i nb o: 
S ituación .—  L a titu d : 29® 57’ S.'— 

L o n g itud : 71® 21’ W . (aprox.)
b) Cueva de P eña  B lanca. 
'S ituación.— L a titu d : 28® ,42'’ S.—

L o n g itu d : 7í® 2;2’ W . (aprox.);
c) P u erto  de Huasco.
Sitación.-—^^Latitud: 28® 27’ S.—

L ongiud : 71® 14’ W. (aprox.)
In fo rm ación .—iGon m otivo de re -  

/Cientes te rrem o to s e inundaciones, 
todos los m u e lle s-y  la  ra d io -e s ta 
ción de aj h a n  sufrido im p o rta n 

te s  daños. L
P o r igual causa  todos Jos m u e

lles de b) y todos los de c), excep-. 
to el de p a sa je ro s , liaii sido des
tru idos!

(Las luces de c) están  apagadas, 
y el fondo de está  bailiía há  su frido  
ál'teraliones en ■íás sondas.

C arta  núm . 26'6.—iBección VII. Cos 
ta s  de Chile, desde P u n ta .d e l Gallo^ 
b a s ta  la  de T a lta l, en el p lano do' 
lá  b a h ía  de Coquimbo. ... > ú

■ ■ ■  ̂ ' 
iy H ñ T B A . COSTA E .~ l s l a s  Diir'eL 

Muevo ha.jo.— N otice to M ariners^ 
núm. 872. W ásliington, 1923. í

Núm. 472.— ¡P osición .— Al N. dé 
• la is la  W abu. i ' g - .  : . -

: L a titu d :. O® 33’ 4 5 ” N.—^Longitud: , 
103® 33’ 30 ”̂ E. : , í " Ñ

D etalle. —  TJ;ná roca  q u e .v e la  en 
las g ran d es  .bájam áres ha sido des-; 
cu b iérta  en, l a ' ''situación  n n té f io r .

C arta  núm . 574.-LSeccióñ L^Ge*-< 
ñ e ra l del M ar de C hina. :.. . /

OQBTA E .^ l s l a  Petori'g '(P itong)! 
huevos asúreosfes«-—Noticó::do !Ma-̂  
r in e rs , núm . 873. V yásíiingtbn,

;• 1923.
Núm . 473.—Detalle.-—Los áigulen-c 

tes  a rrec ifes  h a n  sido descu b iéfto s  
al E. de la  is la  P e to n g ‘(P ito n g ) .

a): L a titu d : Of
g itiid : 104® ,5’ 56’’ E .  :'(aprc)x.)iA- 

Un arrécitt!gum veIaV ií^^^ 
tro s  de 'largo, é r ih iW cc ió n 'lS ú S rs^

 ̂b ) ’  ̂ L a t i tu d : QL3 7\, N.~::Lpngi tiid : 
10'4® 6 ’
. • |Jn  ,a rrec ífe  f;que yéla} .de _ 350 ibey, 
trcih 'de/iargd;'mrr^difé(m 

Ibfc)! Latitud:7lCt®. Í 6 ú . 5 ^ N : ^ o n - i :  
g itu d : 1Q4® 6’ 36” Eu íáprS.JGSAgJkT 

ü n  a rrec ife  que ve láA ^^ - 
v d ): L a titu d : J}? 36’ 45” N.—L o te '

g itu d : 104® 6’ E ,, (áp rpx .):^^ r.ú r^^  
/U,^ arrec ife  'cuya sonda n iepor es 

d é 2,1 ni e trp  s y álno.s 156 m é t |p  s 'gñ̂
su  máyorMimensióhÚ':^® ' V

iC'arta nútni Ig74.¿^§ie6cióñ I . .Ge- 
h é ra l del M ar dé CfiiSád

CDSTA . E .^A rcM pléíáó© : L liíga ,¿^  
l |n ¡  p©. Tem  I an g .■•— BáJ o s .«  N o ti -'.

■ ce to M aririéí, núm . 874. ¡Wás-?^
• hingtoñ. 1623^ - 

Ntónl. 4 7 4 i^ l)‘ Bituaoiósih^tíatL 
tud: O® 14’ 56” N,—L o n g itu d i,04® 
22’ 18 ” E. •-•'fc-'ú'VLÁ

D etalle.— ü n á  roca, cuya m é ñ o r . 
sonda ps de unoé 6 .M  nm trqs éñ 
b a jam ar, h á  sido descuibierta én la  
a n te rio r  sit/impión. V
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p{ 2, E stados U nidos.— Massachu-^ 
."setis.

P o s i c i'ó n .— C'h a ih a n .
/ 'Situación,—-L a titu d : 41® 43  ̂ N.— 
'^Longitud: 58’ W.

A pariencia.—^Estación rad iogon io- 
m étrica ,
 ̂ O bservaciones.— W ás-bington, 8^5 

<de 19-23.—^Esta rad io -estac ió n  se ha 
; suprim ido .
• 3. E stados U nidos. — R ada de 
N an tu oh e t (e n ra d a ) .

P osic ión .— ^Barco-faro del bajo 
G reat Round.

' .S itu ac ió n ,--L a titu d : 41® 24’ N.—  
L ongitud : 6.9® 5 5’ W.

A pariencia.—.Blanca de ocu ltac io 
nes cada 2 segundos, 

iQ bservaciones.— W ásh ing ton , 819 
^de 1'9.23,— es t ahí G cid o en su e s ta -  
hción .
k AvisO' an te rio r  num , 414 de 1923.

4, E stad o s U nidos.—P uerto  Roc- 
Ikport.
\ P osición .—^Extremo del ro m p e- 
¡olas W .
f S itu ac ió n .—Latitud ': 42® 40’ N.—  
íLongit'ud: 70¡® 37’ W.
V A pariencia .—Relám pagos b lancos 
tcada 3 segundos.
'1; 'Observaciones.— VvRishington, 907 
de 1;92'3.—T em poralm ente apagada.
( (5. P an am á.— Costa del PacíOco.

Posición. — ' Tída A fuera. E x tre - 
ímo' W .
 ̂ S ituación. —  L a titu d : 7® 40'’ N.— 
iLongótud : 81® 38’ W. 
íí- A parienc ia .—Relám pagos b lancos 
'cada 3 segundos.

’Observaci ones.— W ásb ing ton , 836 
de 1923.—iFunciona con ir re g u la r i
d ad .
' -6.' B ras il.—■ €  o s t a E B  ah í a d e 
'Isla G rande.
: P o sic ió n .— s 1 a P i m e n t o . E n  el ex- 
iírem o S W .
t iSituación.— L atitu d : 22® 57’ S.— 
'Longitudc 44® 20’ W.
; Ap a r i G nc i a . —■ l'l e 1 ám p a g o s ’ ro jo s 
d ad a  3 segundos.

O bservaciones.—W ásliing ton , 83'6 
:do 1 0 2 .3 .— Su orí m ida esf.a luz.
: 7. Islas F ilip in as .—E strech o  San
B ern a rd in o .
• P  o s i c i'ó n . — J 3 i a C a ]'j u 1.. A. 150 m e - 
Tros al E. de la  extrem idad N.
í A pariencia .—  ̂Grupo de 3 rg ^ m -  
ipagos blancos cada 30 segundos,
5 lOOoservaciones.—W ásh ing ton , n ú - 
mi ero 1. Obi?, d e 192 3.— .F u n c i o n a con 
Irreg u la rid ad .
. M a dr i d, 14 ul e Ah ri 1 de 1923. — El 
p irec to r generah Honorio Cornejo.

m -n h m m k

CC.W- GHFEBSL DEL TESO -

MEFiíiL  DE DEL ESTADO
LOTEIUA MAGIOXAT.-

'N.ota de los números ?/ poblaciones a 
que han correspondido los 19 pro- 

r mios mayores, de cada una de las

cinco series del sorteo celebrado en 
este dia.

Núms. Premios Poblaciones,

Madrid, Ma- 
Madrid, Ma-

Madrid, Ma- 
Madrid, Ma-

i38.094 Í.50P

17.510 1.50'Q

37.863 lOO.OO'O Barcelona, Málaga, Me- 
lilla, Sevilla, Má
laga.

31.223 60.000 Madrid,
d r i d ,
drid.

29.289 20.000 Madrid, 
drid, 
drid.

'1.5015 10.000 San Sebastián, Mála
ga, Barcelona, Luce- 
na y dToledo, Zara
goza'!

35.875 1.500 Guadix, Guadix, Gua-
dix, Guadix, Guadix. 

21.3'SÍ 1.500 Madrid, Melilla. Alora,
Reus, Campillos.

11.058 1.500 Cádiz, 'Valencia, Mála
ga, Madrid, Bilbao. 

17.178 1.500 Santander, Ihnea de la
Concepción. G rana
da, Sevilla, Sevilla. 

Barcelona, M a d r i d, 
Barcelona', Granada, 
Madrid.

18.478 1.500 Madrid, Madrid, Mála
ga, Madrid, Mora. 

31.451 1.500 Barcelona, Palma de
Mallorca, Barcelona, 
Puerto de Santa Ma
ría, Valencia. 

Barcelona, G u a d i x ,  
L ínea de ía Coñecp- 
ción, Benicarló Vi
nar oz.

38.274 .1.500 San Sebastián, Alicah-
te, Málaga, Oviedo,

 "■ Barcelona.
34.647 4.500 Madrid, Madrid, Ma-

-A drid, Madrid, Ma-
drid.

15,148 1.500 Madrid, Pamplona, L í
nea de la Concep-- 
ción . Tolos a, Vale n- 
cíe.

7.088 1.500 Mataro, Granádá, Má
laga, Madrid, Vigo, 

24.120 1.500 Barcelona, Tarragona,
Villafrancá del Pa-- 
nades, San F ern an 
do, Valencia.

25.867 1.500 Palma d e  Mallorca,
Madrid, Madrid, San- 
liicar de Barram eda, 
San Sebastián.

5.478 1.500 Madrid, Iriin, Valen
cia, Sevilla, P o rtu - 

. gafete.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1923.
En el sorteo celebrado hoy, con 

: arreglo al artículo 57 de la In stru c- 
i ción general de Loterías de 25 de F e - 
: brero de 1893, para adjudicar los cin

co prem ios de 125 pesetas cada uno,
■ asignados a las doncellas acogidas en 
los establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguienies

Luisa Palenque Fernández, M aría 
del P ilar La Calle y Em ilia Cervera 
Díaz, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; María Carmen FaubeR 
Fernández y María Cruz Alyapez Mo
reno. del Colegio de ,la  Paz*

Lo que se anuncia para cohocimieh-i 
to del público y demás efectos.

Madrid, íp  de Septiembre de 1923.- 
P. O., Daniel OrifQl. , '

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1923.

Ha de constar de tres series do 36.000 
billetes cada una, al precio de 40 
¡jesetas el billete, ddtriclidos en dé--\̂  
cinios a cuatro pesetas; distribu-: 
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
p}Temios para cada serie, de la ma<  
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS'

1 de .............   120.000;,
1 de  ................................  65.000:
1 de ........    25.000'
1 de ................................. 10.000

Ah de 2.000 ..........................   20.000-
1.577 de 400 .............................  630.800c

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 núm eros re s ta n 
tes de la centena del
prem io prim ero  39,600

99 ídem de 400 ídem íd.,^
para los 99 núm eros’
restantes de la centena '
del premio segundo   39.60(]i;

99 ídem do 400 ídem id.,
para los 99 múmeros ■
restantes de la centena 

: del prem io tercero   39.600
2 ídem de 1.509 pesetas

cada una, para los n ú 
meros an terior y pos-: ó í '
terio r al del premio'
prim ero ........    3,000

2 ídem de 1.000 pesetas
cada una, para los nú-* / .uh  

■ ’* . meros anterior y pos-: ' 
i G,- te rio r al del prem ió '
■ ' segundo .......................   2.000.

2 ídem de 652 pesetas
cada una, para los nú-,
meros an terior y pos-: 
te rio r al del prem ió
tercero  ........................   . 1.304

1.894 995.904

Las aproximacioríes sóií compati
bles con cualquier otro premio, quó 
pueda corresponder al billete; entén-^ 
diéndose, con respeclo a lais señaladas; 
para los núm eros anterior y posterior, 
af de los prem ios prim ero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado éí 
mero 1, su an terior es e l' númeró 
36.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número d será el siguiente» :!

Para  la aplicación de l̂ ŝ aiproximá- 
ciones de 400 pesetas, se sobreehtien-i 
de que si el prem io prim ero corres^ 
pondo, por ejemplo, aí núm ero 2ñ, s6 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al_ 100, y 
én iguál ío rm á las aproximaciones dé: : 
los prem ios segundo y tercero. p

El sorteo se veriñcará  en q\ locat 
destinado al efecto, con las soIetnnD 
dades prescrip tas por la Instrucción 
del ramo. En la p ropia  form a se 
rán  después sorieps especiales pará 
s^ jud ioar iciner) nremíns de 125 D.OiQ:*
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tas  entre las doncellas acogidas en los 
Establecim ientos de Beneficencia pro 
vincial de Madrid.

■Estos actos serán públicos, y los 
iconcurrentes interesados en el sorteo 
Jtierien derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope- 
l*aclone3 de los sorteos. Al día signien- 
%e de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio do lis
tas  impresas, únicos documentos fe^ 
hacientes para 'acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
m inistraciones donde hayan sido ex-- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos. 
mMadri'd, 23 de Abril de 1923. — El' 

j)irec lo r general, Juan  Rodenas.

< mmíwm bb u mmmmm /

m n E Q ú im i  Q m E U ñ L  d e  o h p e m  
P U B L I C O

Relación a que se contrae la Real or--: 
\clen de esta fecha de los Oficiales' 
^admitidos al concurso anunciado por 
tBeal orden de 15 de Junio últim o  
\para ingreso en el Cuerpo de Sega-- 
cridad.

t
'pg' i —Teniente de la Guardia civil, 
f e  Simón Vázquez Cabrera.

2.—Aiíérez de la Guardia civil, 
f e  Diego del Valle Trigo.

3.—^.^Iférez de la Guardia civil, 
f e  Celestino líernaiido García.

4.—Teniente de Infantería, don 
islario Garrión Blázqiiez.

5.—Teniente de Infantería, don

d o n

don

don

ff
■|Erancisco M artín Valera.
I  6.—Teniente de Infantería,
l'Emilio Viarnonte Cortés.
: 7.—Teniente de Infantería,
ífllafael Martínez Fernández.
I'; S .—^Teniente de Infantería,
|Bienvenido Barrios Navarro, 
fe , ''f i—Alférez de Infan tería , D. Ni-: 
i^ásio Poveda Poveda.
.p 10.—Teniente de Artillería, D. Emi-: 
líe  Avilés Ruiz.

'11.—Alférez de Caballería', D. Ci-: 
tia c o  Valladolid Mena. 
i' 12.—Teniente de Infantería, don
"Enrique €ialgado Martínez, 
ty 13.—^Teniente de Infantoría, don 
íln rique  Arias Rodríguez.
¿ “•14.—Teniente de Infantería, D. An- 

el S ierra Jiménez.
 ̂ 15.—Teniente de Infantería, D. Pe- 

Gestpso Poncéá'’  ' ..... ........

16.—Teniente de Infan tería, don 
Agapito Mamblona Menéndez.

17.—Teniente de Infantería, don 
Joaquín Alvarez de Sotomayor y Ruiz.

18.—Teniente de A rtillería, D. Ru
perto González López.

10.—Teniente de Infan tería, don 
Emilio Vicéns Cereceda,

20.—Teniente de Infan tería, don 
Francisco Misfut Lasso.

2'i.—Teniente de Ingenieros, don 
Pedro Daguerre Vico.

22.—Teniente de Ingenieros, don 
Dionisio González Prieto.

23.—Teniente de Infantería, don 
José Soto Rojas.

24.—Teniente de Infantefla, D. Vi-, 
cente Aced Márquez.

Los Oficiales no pertenecientes al 
Institu to  de la Guardia civil quedan 
sometidos a la práctica de la prueba 
de aptitud  a que se contrae el a rtícu 
lo 14 del Real decreta de 14 de Junio 
de 1'9.21, y el número segundo de la 
Real, orden de esta fecha, debiendo 
comparecer para  tal fin en <̂ .sta D i
rección general el día 23 de Septiem 
bre próximo, a las diez horas, en el 
local que ocupan las oficinas cl.el Cuer
po de Seguridad.

Madrid, 27 de Ag»osto de 1923.—El 
D irector general, C. Blanco.

MIHISTBR!© m  B WNTi

m m v  DE iS iieE L ’ ii
SECRETARIA : -

El Excmo. Sr. Comisario Regio se 
ha servido disponer que el día 15 del 
presente mes, a las doce de la m aña
na, bajo la presidencia de la Comi
sión del Consejo de Admii^iistraoión 
designada al efecto, se verifiqúe p ú 
blicamente, en el salón de actos de 
estas Oficinas, Alarcón, 7, seguncío, qJ. 
59 sorteo para la amortización de 36Ó 
cédulas garantizadas del Canal de Isa 
bel II, en la form a prevenida en la 
condición tercera de la emisión db di
chos valores. ' *

Con las 1.650 cédulas que existen" 
en circulación se fo rm arán '165 series, 
de 10 cédulas cada una, com prendién- 
do cada serié los números de la de
cena que term ine con el de la serie, 
agregando un cero; representándose 
estas 165 series por igual número de 
bolas.

Para la amortización de las 360 cé
dulas se extraerán 36 bolas. I

Las sorteables se expondrán al pil-. 
blicd para su examen antes de in tro-; .

ducirlas e n  e l  globo, publicándose er; 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín 
Oficial de Cotización de la Bolsa dd 
Comercio de Madrid y en el Bolelin  
Oficial del Canal de Isabel II los n i / -  
meros de las cédulas a que haya co-s 
rrespondido la amortización; expo
niéndose tam bién al público, para sil 
comprobación, las bolas que fueraii. 
extraídas en el acto del sc-rrf'o, de 
cuyo resultado se levantará la corres
pondiente acta. í

El pago de las cédulas amortizadas 
se verificará por el Banco de España> 
libre de todo descuento, desde el día
1.° de Octubre próximo, todos los díaa 
hábiles, siendo el últim o cupón p a 
gadero el número 63, vencimiento de 
la misma fecha. , i.

Los tenedores de dichas cédulas po
drán presentarlas debidamente fac
turadas, desde el día 20 del corriente 
mes, todos los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, en las Oficinas 
de este Canal, Negociado de la Deu
da, donde se les facilitarán  g ra tu ita 
mente los impresos necesarios y s(! 
les entregará el resguardo que ha do 
hacerse efectivo en el Banco de E s
paña. ;

Además cuidarán de cortar los cu
pones vencidos y de presentarlos pofr 
separado con las formalidades de eos-;, 
tum bre. i

Las cédulas amortizadas, ál ser 
presentadas en el Negociado de la 
Deuda del Canal, deberán llevar al 
dorso el siguiente endoso: “Al Ga-, 
nal de Isabel II, para_ su amortiza-' 
ción según sorteo.”

Madrid, I."* de Sepí¿embre de 1923'.! 
El Secretario del Consejo, Enrique 
La tro.

Venciendo en 1."* de Octubre pro*, 
ximo el cupón número 63 de las ce-; 
dulas arnortizables garantizadas por 
este Canal, el Excmo. Sr. Comisario’ 
regio se ha servido disponer que des-* 
de el día 20 del corriente mes se ad-; 
m itán a cancelación los cupones d© 
dicho vencimiento, debidamente faĉ -: 
turados, todos los días no fenados,g 
de diez ai doce de la mañana, en estas 
Oficinas, Alarcón, 7, segundo. Negó-' 
ciado de la Deuda, - donde le serán ' 
canjeados por resguardos de pago; 
que se harán  efectivos en el Banco 
de España desde el citado día L® de. 
Octubre, a cuyo efecto se faciliiarári 
gratu itam ente en dicho Negociado los' 
oportunos impresos, •

Madrid, 1.'' de Septiembre de 1923. 
El Secreíaríq del 'Gonpeio, Enruiucí 
Latred"" ’ ....




